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DECRETOS DEL
PODER EJECUTIVO

DECRETO  Nº 3718

RIO GALLEGOS, 28 de Diciembre de 2006.-

V I S T  O :
El Expediente MEOP-Nº 413.502/06, elevado por

el Ministerio de Economía y Obras Públicas; y
CONSIDERANDO:
Que por el mismo se tramita la ratificación del Con-

venio Líneas de Asistencias Crediticias destinadas al
Financiamiento de Actividades Productivas para el
Desarrollo Provincial en el marco de la Ley Nº 2652,
suscripto con fecha 24 de Noviembre de 2006, entre
la Provincia de Santa Cruz representada por el Minis-
tro de Economía y Obras Públicas, Licenciado Juan
Antonio BONTEMPO , por una parte y por la otra el
Banco Santa Cruz S.A., representada por su apodera-
do, señor Carlos Raúl GRAZIANO , el cual forma
parte integrante del presente;

Que por el referido Convenio las partes se compro-
meten a instrumentar y suscribir los contratos de asis-
tencias crediticias que surjan de la Ley Nº 2652 y sus
reglamentaciones y/o modificaciones;

Por ello y atento al Dictamen CAJ-Nº 1223/06,
emitido por la Coordinación de Asuntos Jurídicos,
obrante a fojas 9;

EL VICEGOBERNADOR DE LA PROVINCIA
EN EJERCICIO DEL PODER EJECUTIVO

D E C R E T  A :

Art ículo 1º.- RATIFICAR en todos sus términos
el Convenio Líneas de Asistencias Crediticias desti-
nadas al Financiamiento de Actividades Productivas
para el Desarrollo Provincial en el marco de la Ley Nº
2652, suscripto con fecha 24 de Noviembre de 2006,
entre la Provincia de Santa Cruz representada por el
Ministerio de Economía y Obras Públicas, Licencia-
do Juan Antonio BO NTEMPO , por una parte y por
la otra el Banco Santa Cruz S.A., representada por su
apoderado, señor Carlos Raúl GRAZIANO , el cual
forma parte del presente.-

Art ículo 2º.- El presente Decreto será refrendado
por el señor Ministro Secretario en el Departamento
de Economía y Obras Públicas.-

Art ículo 3º.- PASE al Ministerio de Economía y
Obras Públicas a sus efectos, tomen conocimiento
Contaduría General y Tribunal de Cuentas, dése al
Bolet ín Oficial y, cumplido, ARCHIVESE.-

Sr. SANCHO -Lic. Juan Antonio Bontempo
________

DECRETO  Nº 3719

RIO GALLEGOS, 28 de Diciembre de 2006.-

V I S T  O :
El Expediente MEOP-Nº 413.392/06, elevado por

el Ministerio de Economía y Obras Públicas; y
CONSIDERANDO:
Que por Resolución Nacional Nº 334 de fecha 6 de

DECRETOS
SINTETIZADOS

Septiembre de 2006, emanada de la Secretaría de Segu-
ridad Interior del Ministerio de Interior, obrante a fojas
4/5 se otorga un Aporte No Reintegrable a la Provin-
cia de Santa Cruz por la suma total de PESO S VEIN-
TITRES MIL CUATRO CIENTO S  O CHENTA
Y DO S ($ 23.482.-);

Que mediante Nota 494-DB-TGP, obrante a fojas
2 la Tesorería General de la Provincia, certifica el
ingreso de dichos recursos en la Cuenta Corriente Nº
721731/06, Fondos Nacionales;

Que a fin de regularizar el ingreso de los recursos
resulta necesario ampliar el total del Financiamiento al
Presupuesto General de Gastos y Cálculo de Recur-
sos del Presupuesto 2006;

Que el Art ículo 12º de la Ley Nº 2821, faculta al
Poder Ejecutivo a realizar dicha incorporación;

Por ello y atento al Dictamen DGAJ-Nº 1229/06,
emitido por la Dirección General de Asuntos Jurídi-
cos obrante a fojas 16;

EL VICEGOBERNADOR DE LA PROVINCIA
EN EJERCICIO DEL PODER EJECUTIVO

D E C R E T  A :

Art ículo 1º.- INCREMENTASE en la suma de
PESO S VEINTITRES MIL C UATRO C IEN-
TO S O CHENTA Y DO S ($ 23.482.-), el total del
Financiamiento del Presupuesto General de Gastos y
Cálculo de Recursos de la Administración Central
2006,  conforme al detalle que figura en la Planilla que
como ANEXO I, forma parte integrante del presente
y en un to do de acuerdo a lo expuesto en los
considerandos del presente.-

Art ículo 2º.- AMPLIASE en la suma de PESO S
VEINTITRES  MIL C UATRO CIENTO S  O -
CHENTA Y DO S ($ 23 .482. -), e l crédito del
ANEXO: Ministerio de Gobierno del Presupuesto
2006 - ITEM: Secretaría de Estado de Seguridad, con-
forme al detalle que figura en la Planilla como ANEXO
II forma parte integrante del presente.-

Art ículo 3º.- El presente Decreto será refrendado
por el señor Ministro Secretario en el Departamento
de Economía y Obras Públicas.-

Art ículo 4º.- PASE al Ministerio de Economía y
Obras Públicas (Dirección Provincial de Presupues-
to) a sus efectos, tomen conocimiento Contaduría
General y Tribunal de Cuentas, dése al Boletín Oficial
y, cumplido, ARCHIVESE.-

Sr. SANCHO -Lic. Juan Antonio Bontempo

DECRETO  Nº 3681

RIO GALLEGOS, 21 de Diciembre de 2006.-
Expediente MAS-Nº 206.642-06.-

DESIGNASE a partir del día 1º de Diciembre de
2006 en el cargo de Directora de Programas Nu-
tricionales y Complementarios, dependiente de la Di-
rección General de Promoción Social Nutricionales
de la Subsecretaría de Desarrollo Humano y Econo-
mía Social del Ministerio de Asuntos Sociales a la
agente de Planta Permanente Mirta Alejandra GUAR-
DO  (D.N.I.Nº 20.921.445), en el marco del Artículo
5º de la Ley Nº 1831.-

DEJASE ESTABLECIDO  que la agente desig-
nada en el Art ículo anterior retendrá su situación de
revista escalafonaria en Planta Permanente - Agrupa-
miento: Administrativo - Categoría 10, en el ANEXO:
Ministerio de Asuntos Sociales - ITEM: Ministerio,
hasta tanto permanezca en el desempeño del cargo
conferido.-

________

DECRETO  Nº 3682

RIO GALLEGOS, 21 de Diciembre de 2006.-
Expediente CPE-Nº 624.808/06.-

ASIGNAR, una entrega de fondos con cargo a
rendir cuenta documentada de su inversión a favor de
la  Dirección Provincial de Administración Presupues-
taria, por la suma de  PESOS UN MIL NOVECIEN-
TOS NOVENTA Y OCHO ($ 1.998.-), destinada a
solventar gastos de pasajes de alumnos y docentes del
4 º Añ o  de la Escuela de Bio lo gía  Marin a y
Laboratorista Nº 1, quienes se trasladarán a la locali-
dad de Puerto Deseado a fin de realizar un viaje de
estudios.-

AFECTAR el gasto con cargo al ANEXO: Con-
sejo Provincial de Educación - ITEM: Educación Ge-
neral Básica - CARÁCTER: Administración Central
- FINALIDAD: Servicio s Sociales - FUNCIÓN:
Educación y Cultura - SUBFUNCIÓN: Educación
General Básica Nivel 1 y 2 - SECCIÓN: Erogaciones
Corrientes - SECTOR: Operación - PARTIDA PRIN-
CIPAL: Servicios No Personales - PARTIDA PAR-
CIAL: Otros Servicios - PARTIDA SUBPARCIAL:
Otros No Especificados, del Presupuesto 2006.-

________

DECRETO  Nº 3683

RIO GALLEGOS, 21 de Diciembre de 2006.-
Expediente CPE-Nº 624.984/06.-

ASIGNAR una entrega de fondos con cargo a ren-
dir cuenta documentada de su inversión, a favor de la
Dirección Provincial de Administración Presupuesta-
ria, por la suma de PESOS SEIS MIL SETECIEN-
TOS SESENTA Y DOS CON SETENTA Y SEIS
CENTAVOS ($ 6.762,76) con destino a solventar
gastos de pasajes y estadía de la Comisión Evaluadora
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de la Dirección de Educación Naval.-

AFECTAR el gasto con cargo al ANEXO: Con-
sejo Provincial de Educación - ITEM: Educación
Polimodal - CARÁCTER: Administración Central -
FINALIDAD: Servicios Sociales - FUNCIÓN: Edu-
cación y Cultura - SUBFUNCIÓN: Polimodal - SEC-
CIÓN: Erogaciones Corrientes - SECTOR: Opera-
ción - PARTIDA PRINCIPAL: Servicios No Perso-
nales - PARTIDA PARCIAL: Otros Servicios -
PARTIDA SUBPARCIAL: Otros no especificados,
del Presupuesto 2006.-

________

DECRETO  Nº 3684

RIO GALLEGOS, 21 de Diciembre de 2006.-

REINTEGRASE a sus funciones, a partir del día
21 de Diciembre de 2006, el señor Ministro Secreta-
rio en el Departamento de Economía y Obras Públi-
cas, Licenciado Juan Antonio BO NTEMPO .-

________

DECRETO  Nº 3685

RIO GALLEGOS, 21 de Diciembre de 2006.-
Expediente MG-Nº 573.006/04.-

RATIFICASE, en todas sus partes la Resolución
Nº 783 de fecha 15 de Diciembre del año 2006, ema-
nada del Ministerio de Gobierno mediante la cual se
deniega el pago del beneficio establecido por el De-
creto Nº 061 de fecha 15 de Enero de 2004, por no
reunir la situación planteada por la señora Zulema
Yolan da FERREYRA (D.N.I.Nº 4.490.485)  las
condiciones exigidas en el mismo.-

________

DECRETO  Nº 3686

RIO GALLEGOS, 21 de Diciembre de 2006.-
Expediente MG-N° 583.595/06.-

RECO NO CER y APROPIAR al presente Ejer-
cicio Financiero el gasto que  asciende a la suma total
de PESO S VEINTISIETE MIL SEISCIENTO S
NO VENTA ($ 27.690.-) correspondiente a cancela-
ción de facturas presentadas al cobro por distintos
comercios y que se encuentran en condiciones de ser
tramitadas, conforme lo indicado por el Tribunal de
Cuentas mediante Resolución Nº 158-TC-06, en con-
cepto de transporte que demandaron los distintos Pro-
gramas, llevados a cabo por la Subsecretaría de Re-
creación y Deportes dependientes del Ministerio de
Gobierno, correspondiente al año 2005.-

AFECTAR  el  presente  gasto con cargo al A-
NEXO: Ministerio de Gobierno - ITEM: Deporte,
Recreación, Asociaciones y Entidades - CARÁCTER:
Administración  Central - FINALIDAD: Servicios
So ciales - FUNCION: Educació n y Cultura  �
SUBFUNCION: Deporte y Recreación - SECCION:
Erogaciones Corrientes - SECTOR: Operación -
PARTIDA PRINCIPAL: Servicios No Personales -
PARTIDA PARCIAL: Alquiler de Maquinarias, E-
quipo y Medio de Tran sporte -PARTIDA SUB-
PARCIAL: Alquiler de Medio de Transporte, por
PESOS VEINTISIETE MIL SEISCIENTOS NO-
VENTA ($ 27.690), del Ejercicio 2006.-

ABO NAR, por Tesorería Gen eral de la Provin-
cia , prev ia in tervención de Contaduría General, a
favor de las Firmas Transporte Patagonia Express
S.A. la suma de PESOS VEINTIUN MIL NO-
VECIENTOS ($  21 .90 0) y EL P OLAR la  suma
de P ESOS CINCO MIL SETECIENT OS NO-
VENTA ($ 5.790), ascendiendo a la suma total cita-
da en el Art ículo 1º del presente.-

________

DECRETO  Nº 3687

RIO GALLEGOS, 21 de Diciembre de 2006.-
Expediente MG-Nº 583.708/06.-

RECO NO CER y APROPIAR al presente Ejer-

cicio Financiero el gasto que asciende a la suma total
de PESO S O C HENTA Y UN MIL Q UINIEN-
TOS O CHENTA ($ 81.580.-), correspondiente a can-
celación de facturas presentadas al cobro por distintos
comercios y que se encuentran en condiciones de ser
tramitadas, conforme lo indicado por el Tribunal de
Cuentas mediante Resolución Nº 158-TC-06, en con-
cepto de transporte que demandaron los distintos pro-
gramas, llevados a cabo por la Subsecretaría de Re-
creación y Deportes dependiente del Ministerio de
Gobierno, correspondiente al año 2005.-

AFECTAR el presente gasto con cargo al ANEXO:
Ministerio de Gobierno - ITEM: Deportes,  Recrea-
ción, Asociaciones y Entidades - CARÁCTER: Ad-
ministración Central  - FINALIDAD: Servicios So-
ciales - FUNCION: Educación y Cultura � SUBFUN-
CION: Deportes y Recreación - SECCION: Ero-
gaciones Corrientes - SECTOR: Operación � PAR-
TIDA PRINCIPAL: Servicios No Personales � PAR-
TIDA PARCIAL: Alquiler de maquinarias, equipo y
medio de transporte  - PARTIDA SUBPARCIAL:
Alquiler de medio de transporte   ($ 81.580), del Ejer-
cicio 2006.-

ABONAR, por Tesorería General de la Provincia,
previa in tervención de Co ntaduría General a favor
de las Firmas T AQSA la suma de PESOS SE-
TENTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS O-
CHENTA ($ 75.480) y Transporte GLABARI la suma
de PESOS SEIS MIL CIEN ($ 6.100), ascendiendo a
la suma total citada en el Art ículo 1º del presente.-

________

DECRETO  Nº 3688

RIO GALLEGOS, 21 de Diciembre de 2006.-
Expediente MSGG-Nº 309.948/06.-

AUTO RIZASE al Ministerio de la Secretaría Ge-
neral de la Gobernación a suscribir Contrato de Loca-
ción de Servicios con la señorita Carolina Noemí
RAMO S MEJÍA (D.N.I. Nº 27.553.080), por el
período comprendido entre el día 1º y hasta el día 31
de Diciembre de 2006,  para cumplir funciones en la
Subsecretaría de Cultura dependiente de este Ministe-
rio, quien percibirá una remuneración mensual equi-
valente a una (1) Categoría 10, por la suma de PESOS
UN MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y NUEVE
CON TREINTA Y UN CENTAVOS ($ 1.399,31.-)
más los Adicionales y Asignaciones Familiares que
por Ley le pudieran corresponder, resultando igual-
mente acreedora, a todos los ajustes que se establez-
can a favor de los agentes de la Administración Públi-
ca Provincial.-

DEJASE ESTABLECIDO  que el gasto que de-
mande el cumplimiento del presente y que asciende a
la suma de P ESOS UN MIL QUINIENTOS O-
CHENTA Y SIETE CON VEINTICINCO CENTA-
VOS ($ 1.587,25), será afectado con cargo al ANEXO:
Ministerio de la Secretaría General de la Gobernación
- ITEM: Ministerio - CARÁCTER: Administración
Central - FINALIDAD: Administración Gubernamen-
tal -FUNCIÓN: Administración General - SUBFUN-
CIÓN: Servicios Generales -  SECCION: Ero -
gacion es Corrient es - SECTOR: Operación - PAR-
TIDA PRINCIPAL: Gastos en Personal - PARTI-
DA PARCIAL: Personal Temporario ($ 1.587,25) -
PARTIDA SUBPARCIAL: Retribución del Cargo
($ 987,25) - Complementos ($ 600,00), del Ejercicio
2006.-

_________

DECRETO  Nº 3689

RIO GALLEGOS, 21 de Diciembre de 2006.-
Expediente MSGG-Nº 310.504/06.-

O TÓ RGASE un Aporte No Reintegrable con car-
go a rendir cuenta documentada de su inversión, por
la sum a de PES O S UN MIL NO VECIENTO S
TREINTA Y CUATRO   ($ 1.934,00.-) a favor de
la  Escuela de Danzas Folklóricas Nativas �Alma

Huenk� de nuestra ciudad capital, en la persona de su
P residen t e,  señ o r  César  VIVAR  (D.N. I.N º
11.213.957), destinado a la adquisición de calzados
para los integrantes del ballet que participará de los
festejos por el cumpleaños de dicha Institución.-

EL GASTO  que demande el cumplimiento de lo
dispuesto en el Art ículo anterior, será atendido con
cargo al ANEXO: Ministerio Secretaría General de la
Gobernación - ITEM: Ministerio- CARÁCTER: Ad-
ministración Central- FINALIDAD: Servicios So-
ciales- FUNCION: Promoción y Asistencia Social -
SUBFUNCIÓN: Promoción y Asistencia Social Sin
Discriminar - SECCIÓN: Erogaciones Corrientes -
SECTOR: Transferencias - PARTIDA PRINCIPAL:
Transferencias - PARTIDA PARCIAL: Transferen-
cias al Sector Privado para Financiar Gastos Corrien-
tes - PARTIDA SUBPARCIAL: Transferencias a
Otras Instituciones Culturales y Sociales Sin Fines de
Lucro, del Ejercicio 2006.-

Por Tesorería General de la Provincia previa inter-
vención de la Contaduría General y la Dirección Pro-
vincial de Administración de la Gobernación, ABÓ -
NESE a la Escuela de Danzas Folklóricas Nativas
�Alma Huenk� de nuestra ciudad capital, en la perso-
na de su Presidente, señor César VIVAR (DNI Nº
11.213.957), la suma de PESO S UN MIL NO VE-
CIENTO S TREINTA Y CUATRO  ($ 1.934,00.-)
con cargo a rendir cuenta documentada de su inver-
sión.-

________

DECRETO  Nº 3690

RIO GALLEGOS, 21 de Diciembre de 2006.-
Expediente MAS-Nº 206.278/06.-

ACEPTASE, a partir del día 11 de Octubre de
2006, la renuncia al cargo de Jefe de Departamento
Sistemas dependiente del Hospital Regional de Río
Gallegos, interpuesta por el señor Italo César Alejan-
dro TEJERINA (Clase 1976 - D.N.I.Nº 25.225.807)
quien fuera designado mediante Decreto Nº 250/00.-

________

DECRETO  Nº 3691

RIO GALLEGOS, 21 de Diciembre de 2006.-
Expediente MAS-Nº 219.133/05.-

RATIFICASE, en todas sus partes la Resolución
Ministerial Nº 3153/06, emanada por el Ministerio de
Asuntos Sociales.-

RECO NO CESE y APRO PIESE al presente Ejer-
cicio Financiero, la suma total de PESO S Q UINCE
($ 15,00), en concepto de cancelación la facturación
presentada al cobro del Hospital Regional de Río
Gallegos, por la atención médica brindada a la agente
María Fabiana NAVARRO  (D.N.I.Nº 21.157.409)
quien sufriera un Accidente de Trabajo el día 8 de
Marzo de 2005.-

________

DECRETO  Nº 3692

RIO GALLEGOS, 21 de Diciembre de 2006.-
Expediente MAS-Nº 206.333/06.-

AUTO RIZAR al Ministerio de Asuntos Sociales
para que por intermedio de la Subsecretaría de Salud
Pública suscriba Contrato de Locación de Servicios
con la señora Ofelia Rosario ALBO RNO Z AVILA
(D.N.I.Nº F 11.307.088) para cumplir funciones en
Servicios Generales en el Hospital Distrital de 28 de
Noviembre, entre las fechas 1º y hasta el 31 de Di-
ciembre del año 2006, en base a una (1) Categoría 10
- Agrupamiento: Servicios Generales, del Escalafón
para el Personal de la Administración Pública Provin-
cial aprobado por Ley Nº 813 y modificado por Ley
Nº 1084 y de conformidad con las normas estableci-
das en el Decreto Nº 2996/03 Reglamentario del Ré-
gimen de Contrataciones de Personal para la Admi-
nistración Pública Provincial.-
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AFECTAR el gasto que demande el cumplimiento

del presente, con cargo al ANEXO: Ministerio de
Asuntos Sociales - ITEM: Salud Pública - CARÁC-
TER: Administración Central - FINALIDAD: Servi-
cios Sociales - FUNCION: Salud - SUBFUNCION:
Medicina Asistencial - SECCION: Erogaciones Co-
rrientes - SECTOR: Operación - PARTIDA  PRIN-
CIPAL: Gastos en Personal - PARTIDA PARCIAL:
Personal Temporario - PARTIDAS SUBPARCIA-
LES: Retribuciones del Cargo ($ 1.508,38)-Comple-
mentos ($ 600.-), del Presupuesto 2006.-

________

DECRETO  Nº 3693

RIO GALLEGOS, 21 de Diciembre de 2006.-
Expediente MAS-Nº 219.389/05.-

RATIFICASE, en todas sus partes la Resolución
Ministerial Nº 3170/06, emanada por el Ministerio de
Asuntos Sociales.-

RECO NO CESE y APRO PIESE al presente Ejer-
cicio Financiero, la suma total de PESO S CIENTO
O CHENTA Y DO S CO N VEINTE CENTAVO S
($ 182,20), en concepto de cancelación de facturación
presentada al cobro del Hospital Regional de Río
Gallegos, por la atención médica brindada a la agente
Marcela  Beatr iz  BARRIO NUEVO  (D.N. I.Nº
17.696.461) quien sufriera un Accidente de Trabajo
el día 5 de Abril del año 2005.-

________

DECRETO  Nº 3694

RIO GALLEGOS, 21 de Diciembre de 2006.-
Expediente MEOP-Nº 412.821/06.-

AUTO RIZASE, al Ministerio  de Economía y
Obras Públicas, para que a través de la Subsecretaría
de Obras Públicas, se proceda a realizar el llamado a
Licitación Pública, tendiente a contratar la ejecución
de la Obra: �TERMINACIÓ N SEDE CENTRO
RESIDENTES CHILENO S�.-

APRUEBASE, el Pliego de Bases y Condiciones,
confeccionado por la Dirección de Estudios y Pro-
yectos dependiente de la Subsecretaría de Obras Pú-
blicas y el Presupuesto Oficial de la obra contenido en
el mismo, que asciende a la suma de PESO S TRES
MILLO NES SEISCIENTO S MIL ($ 3.600.000).-

FACULTASE a la Dirección Provincial de Con-
trataciones del Ministerio de Economía y Obras Pú-
blicas a fijar número de Licitación, fecha, hora y lugar
de apertura de ofertas y a emitir las correspondientes
Ordenes de Publicidad.-

EL GASTO , que demande la ejecución de la obra
será con cargo al ANEXO: Ministerio de Economía y
Obras Públicas - ITEM: Trabajos Públicos - CA-
RÁCTER: Administración Central - FINALIDAD:
Administración Gubernamental - FUNCION: Admi-
nistración General - SUBFUNCION: Servicios Ge-
nerales - SECCION: Erogaciones de Capital -SEC-
TOR: Inversión Real - PARTIDA PRINCIPAL: Tra-
bajos Públicos - UBICACIÓN GEOGRAFICA: Va-
rias Localidades - PROYECTO: Convenio con ONG,
la suma de PESOS DO SCIENTO S MIL ($ 200.000),
del Presupuesto 2006.-

AUTO RIZASE a la Dirección Provincial de Pre-
supuesto a prever la diferencia del gasto total de la
obra en cuestión, de acuerdo a lo establecido en el
Art ículo 16º  - Inciso a) de la Ley de Contabilidad Nº
760 -  Erogaciones con cargo a ejercicios futuros.-

________

DECRETO  Nº 3695

RIO GALLEGOS, 21 de Diciembre de 2006.-

ENCARGASE, a partir del día 26 de Diciembre
del año 2006, la atención del Despacho del Ministerio
de Gobierno al señor Ministro Secretario en el Depar-
tamento de la Secretaría General de la Gobernación,
don Roque Alfredo O CAMPO .-

DECRETO  Nº 3696

RIO GALLEGOS, 21 de Diciembre de 2006.-
Expediente MAS-Nº 217.319/04.-

RATIFICASE, en todas sus partes la Resolución
Ministerial Nº 4370/06, emanada por el Ministerio
de Asuntos Sociales.-

RECO NO CESE Y APRO PIESE al presente
Ejercicio Financiero, la suma total de PESO S CIEN-
TO  NO VENTA Y CINCO  CO N VEINTISIE-
TE CENTAVO S ($ 195,27), en concepto de cance-
lación la facturación presentada al cobro del Hospital
Regional de Río Gallegos por la atención médica brin-
dada al agente Pedro Adolfo O YARZO  (D.N.I.Nº
18.690.534) quien sufriera un Accidente de Trabajo
el día 1º de Diciembre de 2004.-

________

DECRETO  Nº 3697

RIO GALLEGOS, 26 de Diciembre de 2006.-

ENCO MIENDASE, a partir del día 26 de Di-
ciembre del año 2006, la atención del Despacho del
Poder Ejecutivo de la Provincia de Santa Cruz a la
señora Vicepresidente Primero de la Honorable Cá-
mara de Diputado s, do ña Selva Judit  FO RS T-
MANN. -

________

DECRETO  Nº 3698

RIO GALLEGOS, 28 de Diciembre de 2006.-

REASUMIR por el suscripto, a partir del día 28
de Diciembre del año 2006, la atención del Despacho
del Poder Ejecutivo de la Provincia.-

El presente Decreto será refrendado por el señor
Ministro Secretario en el Departamento de la Secreta-
ría General de la Gobernación.-

________

DECRETO  Nº 3699

RIO GALLEGOS, 28 de Diciembre de 2006.-

CO NVALIDAR las Comisiones de Servicios a
la ciudad de Punta Arenas � República de Chile �
cumplimentada por los señores Nictza GÜEMEZ
(D.N.I.Nº 20.224.863) y Cristian ROJAS (D.N.I.Nº
25.054.989), ambos dependientes de la Subsecreta-
ría de Cultura del Ministerio de la Secretaría General
de la Gobernación, con el fin de dictar los talleres
denominados: �Entrenamiento y Desarrollo Creativo
del Actor� y �Nociones Básicas de Iluminación y
Sonido para la Actividad Teatral�, en el marco del
�1er.  FESTIVAL DE TEATRO PATAGONICO
ANDRES PEREZ � versión 2007� por la cantidad
de siete días y medio, a partir del día 30 de Octubre y
hasta el 6 de Noviembre del corriente año.-

DEJAR ESTABLECIDO  que los gastos deriva-
dos de las Comisiones cumplimentadas por los agen-
tes mencionados, se atenderán de acuerdo lo estipula-
do en el Art ículo 8º del Decreto Nº 2996/05.-

________

DECRETO  Nº 3700

RIO GALLEGOS, 28 de Diciembre de 2006.-
Expediente MSGG-Nº 310.581/06.-

O TÓ RGAS E un  Apo rte No Reint egrable con
cargo  a r endir cuenta  documentada de su inver-
sión, por  la  sum a t ota l de  PESO S DIECISEIS
MIL ($ 16.000.-) a favor de la Asociación de Arte-
sanos, Productores y Manualeros de Río Gallegos
AHONIKEN, representada por su Presidente señor
Mario Marcelo CENA (D.N.I.Nº 17.850.039), des-
tinado a solventar los gastos que demandará partici-
par de la tradicional Fiesta de la Cereza en la localidad
de Los Antiguos.-

EL GASTO  que demande el cumplimiento de lo
dispuesto en el Art ículo anterior, será atendido con
cargo al ANEXO: Ministerio de la Secretaría Gene-

ral de la Gobernación - ITEM: Ministerio - CARÁC-
TER: Administración Central - FINALIDAD: Servi-
cios Sociales - FUNCION: Promoción y Asistencia
Social - SUBFUNCION: Promoción y Asistencia So-
cial Sin Discriminar - SECCION: Erogaciones Co-
rrientes - SECTOR: Transferencias - PARTIDA PRIN-
CIPAL: Transferencias - P ARTIDA PARCIAL:
Transferencias al Sector Privado para Financiar Gas-
tos Corrientes - PARTIDA SUBPARCIAL: Transfe-
rencias a Otras Instituciones, Culturales y Sociales
Sin Fines de Lucro, del Ejercicio 2006.-

Por Teso rería General de  la Provincia previa in-
tervenció n de la Contadur ía General y la Dirección
Provin cial de Administ ración de la Go bern ació n,
AB Ó NESE la suma de PESO S DIECISEIS MIL
($ 16.000.-) a favor de la Asociación de Artesanos,
Pro ducto res y  Ma nua leros d e  Río  Ga llego s
AHONIKEN,  representada por su Presidente señor
Mario Marcelo CENA (D.N.I.Nº 17.850.039), con
cargo a rendir cuenta documentada de su inversión.-

________

DECRETO  Nº 3701

RIO GALLEGOS, 28 de Diciembre de 2006.-
Expediente MSGG-Nº 310.615/06.-

O TÓ RGASE un Aporte No Reintegrable con car-
go a rendir cuenta documentada de su inversión, por la
suma de PESO S CINCO MIL ($ 5.000) a favor de la
Asociación Club Social y Deportivo Junín de nues-
tra ciudad capital, en la persona de su Presidente, se-
ñor Roberto ALMO NACID (D.N.I.Nº 23.029.252),
destinado a solventar los gastos ocasionados por las
distintas actividades que desarrolla la misma.-

EL GASTO  que demande el cumplimiento de lo
dispuesto en el Art ículo anterior, será atendido con
cargo  al ANEXO: Minister io Secretaría  General
de la  Gobernación - ITEM: Ministerio - CARÁC-
TER: Administración Central - FINALIDAD: Servi-
cios Sociales - FUNCION: Educación y Cultura -
SUBFUNCIÓN: Deporte y Recreación - SECCIÓN:
Erogaciones Corrientes - SECTOR: Transferencias -
PARTIDA PRINCIPAL: Transferencias - PARTI-
DA PARCIAL: Transferencias al Sector Privado para
Financiar Gastos Corrientes - PARTIDA SUBPAR-
CIAL: Transferencias a Otras Instituciones Culturales
y Sociales Sin Fines de Lucro, del Ejercicio 2006.-

Por Tesorería General de la Provincia previa inter-
vención de la Contadur ía Gen eral y la Dirección
Provin cial de Administ ración de la Go bern ació n,
AB Ó NES E a la Aso ciación Club So cial y Dep or-
tivo Junín de n uestra  ciudad capit al, en la per sona
de su Presidente, señor Roberto ALMO NACID
(D.N.I.Nº 23.029.252), la suma de PESO S CINCO
MIL ($ 5.000), con cargo a rendir cuenta documenta-
da de su inversión.-

________

DECRETO  Nº 3702

RIO GALLEGOS, 28 de Diciembre de 2006.-
Expediente MSGG-Nº 310.155/06.-

AUTO RÍZASE al Ministerio de la Secretaría Ge-
neral de la Gobernación a suscribir Contrato de Loca-
ción de Servicios con la señorita Roxana Silvina
ALMO NACID (D.N.I. Nº 31.198.649), para cum-
plir funciones inherentes a su Profesión de Técnica
Superior en Comercio Exterior y Aduanas en la Sub-
secretaría de Recursos Tributarios dependiente del
Ministerio de Economía y Obras Públicas, por el pe-
ríodo comprendido entre el 1º y hasta el 31 de Diciem-
bre de 2006, quien percibirá una remuneración men-
sual equiv alen te  a un a (1)  Cat ego ría 18 ,  p or  la
sum a de PESOS UN MIL QUINIENT OS CUA-
RENTA Y UNO CON NOVENTA Y NUEVE
CENT AVOS ($  1.541,99) incluido el Adicional por
T ítulo y más los Adicionales y Suplementos vigentes
que pudieran corresponder, resultando igualmente
acreedora a todos los ajustes que se establezcan a fa-
vor de los agentes de la Administración Pública Pro-
vincial, en los términos de la Ley Nº 1917 y su Decre-
to Reglamentario.-

DÉJASE ESTABLECIDO  que el gasto que de-
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mande el cumplimiento del presente será afectado con
cargo al ANEXO: Ministerio de la Secretaría General
de la  Gobernación - ITEM: Ministerio - CARÁC-
TER: Administración Central - FINALIDAD: Ad-
ministración Gubernamental - FUNCIÓN: Adminis-
tración General - SUBFUNCIÓN: Servicios Gene-
rales -SECCIÓN: Erogaciones Corrientes - SECTOR:
Operación - PARTIDA PRINCIPAL: Gastos en Per-
sonal - PARTIDA PARCIAL: Personal Temporario
($ 1.768,87) - PARTIDA SUBPARCIAL: Retribucio-
nes del Cargo ($ 1.168,87) - Complementos ($ 600,00),
del Ejercicio 2006.-

________

DECRETO  Nº 3703

RIO GALLEGOS, 28 de Diciembre de 2006.-
Expediente MSGG-Nº 310.618/06.-

ACEPTASE a partir del día 1º de Enero de 2007,
la renuncia al cargo de Director de Comunicación e
Informática, dependiente de la Subsecretaría de Cul-
tura del Ministerio de la Secretaría General de la Go-
bernación, interpuesta por el señor César Gustavo
RISO LIA (Clase 1970 - D.N.I.Nº 21.496.803).-

DEJASE ESTABLECIDO  que el nombrado se
reintegrará a su situación de revista escalafonaria como
agente de Planta Permanente - Agrupamiento: Admi-
nistrativo - Categoría 10, en el ANEXO: Ministerio
de Gobierno - ITEM: Recreación y Deportes.-

________

DECRETO  Nº 3704

RIO GALLEGOS, 28 de Diciembre de 2006.-
Expediente MSGG-Nº 310.562/06.-

O TÓ RGASE un Aporte No Reintegrable con car-
go a rendir cuenta documentada de su inversión, por
la suma total de PESO S SEIS MIL ($ 6.000.-) a
favor de la Sede Pre-Cosquín Río Gallegos, repre-
sentada por su delegada, doña Marcela RIVERO
(D.N.I.Nº 17.281.373), destinado a solventar los gas-
tos que demandará la participación de los integrantes
de la mencionada sede en el �Festival de Pre-Cosquín
2007� en la Provincia de Córdoba.-

EL GASTO  que demande el cumplimiento de lo
dispuesto en el Art ículo anterior, será atendido con
cargo al ANEXO: Ministerio de la Secretaría General
de la Gobernación - ITEM: Ministerio - CARÁC-
TER: Administración Central - FINALIDAD: Servi-
cios Sociales - FUNCION: Educación y Cultura -
SUBFUNCION: Deportes y Recreación - SEC-
CION: Erogaciones Corrientes - SECTOR: Transfe-
rencias - PARTIDA PRINCIPAL: Transferencias -
PARTIDA PARCIAL: Transferencias al Sector Pri-
vado para Financiar Gastos Corrientes - PARTIDA
SUBPARCIAL: Transferencias a Otras Institucio-
nes, Culturales y Sociales Sin Fines de Lucro, del
Ejercicio 2006.-

Por Tesorería General de la Provincia previa inter-
vención de la Contaduría General y la Dirección Pro-
vincial de Administración de la Gobernación, ABÓ -
NESE a favor de la Sede Pre-Cosquín Río Galle-
gos, representada por su delegada, doña Marcela
RIVERO  (D.N.I.Nº 17.281.373), la suma de PE-
SO S SEIS MIL ($ 6.000.-) con  cargo a rendir cuen-
ta documentada de su inversión.-

________

DECRETO  Nº 3705

RIO GALLEGOS, 28 de Diciembre de 2006.-
Expediente MSGG-Nº 309.913/06.-

AUTO RIZASE al Ministerio de la Secretaría
General de la Gobernación a suscribir Contrato de
Locación de Serv icios con el señor  Alex Iv án
PAILLAN LO AIZA  (Clase 19 67 - D.N. I.Nº
18.755.610), por el período comprendido entre el día
1º de Octubre y hasta el día 31 de Diciembre del año
2006, para cumplir funciones en la Subsecretaría de
Cultura dependiente de este Ministerio, quien perci-
birá una remuneración mensual equivalente a una (1)
Categoría 10, por la suma de PESOS UN MIL TRES-
CIENTOS NOVENTA Y NUEVE CON TREIN-

TA Y UN CENTAVOS ($ 1.399,31) más los Adi-
cionales y Asignaciones Familiares que por la Ley le
pudieran corresponder, resultando igualmente acree-
dor a todos los ajustes que se le establezcan a favor de
los agentes de la Administración Pública Provincial.-

DEJASE ESTABLECIDO  que el gasto que de-
mande el cumplimiento del presente y que asciende a
la suma de PESOS CUATRO MIL SETECIENTOS
SESENTA Y UNO CON SET ENT A Y OCHO
CENTAVOS ($ 4.761,78), será afectado con cargo al
ANEXO: Ministerio de la Secretaría General de la
Gobernación - ITEM: Ministerio - CARÁCTER: Ad-
ministración Central - FINALIDAD: Administración
Gubernamental - FUNCIÓN: Administración Gene-
ral - SUBFUNCION: Servicios Generales - SECCION:
Erogaciones Corrientes - SECTOR: Operación - PAR-
TIDA PRINCIPAL: Gastos en Personal - PARTI-
DA PARCIAL: Personal Temporario ($ 4.761,78) -
PARTIDA SUBP ARCIAL: Retribución  del Car-
go ($ 2.961,78) Complementos ($ 1.800.-) del Ejer-
cicio año 2006.-

________

DECRETO  Nº 3706

RIO GALLEGOS, 28 de Diciembre de 2006.-
Expediente GOB-Nº 109.238/06.-

AUTO RIZASE al Ministerio de la Secretaría Ge-
neral de la Gobernación a suscribir Contrato de Loca-
ción de Servicios con la señorita Marisol Elisabet
FLORES  (D.N.I.Nº 26.324.128) por el período com-
prendido entre el día 1º y hasta el 31 de Diciembre del
año 2006, para cumplir funciones en la Escribanía
Mayor de Gobierno de la Gobernación quien percibi-
rá una remuneración mensual equivalente a una (1)
Categoría 21, de PESOS UN MIL NOVECIENTOS
OCHENTA Y SIETE CON TREINTA Y SEIS
CENTAVOS ($ 1.987,36) más Adicionales y Asig-
naciones Familiares que por la Ley le pudiera corres-
ponder, resultando igualmente acreedora a todos los
ajustes que se establezcan a favor de los agentes de la
Administración Pública Provincial.-

DEJASE ESTABLECIDO  que el gasto que de-
mande el cumplimiento del presente y que asciende a
la  suma de P ESOS DOS MIL TRESCIENT OS
TREINTA Y CINCO CON OCHENTA Y UN
CENTAVOS ($ 2.335,81), será afectado con cargo al
ANEXO: Gobernación - ITEM: Gobernación - CA-
RÁCTER: Administración Central - FINALIDAD:
Administración Gubernamental  - FUNCION: Ad-
ministració n General - SUBFUNCION: Servicios
Generales - SECCION: Erogaciones Corrientes -
SECTOR: Operación -  PARTIDA PRINCIPAL:
Gastos en Personal - PARTIDA PARCIAL: Perso-
nal Temporario ($ 2.335,81) - PARTIDA SUBPAR-
CIAL: Retribución del Cargo ($ 1.735,81) Comple-
mentos ($ 600) del Ejercicio 2006.-

________

DECRETO  Nº 3707

RIO GALLEGOS, 28 de Diciembre de 2006.-
Expediente MEOP-Nº 412.653/06.-

DEJAR SIN EFECTO , a partir del día de la fecha
la designación en el cargo de Jefe de Departamento
Impuesto de Sellos, dependiente de la Subsecretaría
de Recursos Tributarios del Ministerio de Economía
y Obras Públicas, dispuesta a favor del señor Fernan-
do Antonio FELGUEROSO  (Clase 1976 - D.N.I.Nº
25.026.102), mediante Decreto Nº 486/04.-

DESIGNAR, a partir de la fecha en el cargo de
Director General de Planes de Pago dependiente de la
Subsecretaría de Recursos Tributarios del Ministerio
de Economía y Obras Públicas al señor Fernando
Antonio FELGUERO SO  (Clase 1976 - D.N.I.Nº
25.026.102), en el marco de lo establecido por el Ar-
t ículo 5º de la Ley Nº 1831.-

________

DECRETO  Nº 3708

RIO GALLEGOS, 28 de Diciembre de 2006.-
Expediente MEOP-Nº 413.219/06.-

AUTO RIZAR al Ministerio de Economía y Obras
Públicas a suscribir Contrato de Locación de Servi-

cios con la Doctora Silvia Alejandra VELAZQ UEZ
(D.N.I.Nº 20.502.109), para desempeñar funciones
en la Subsecretaría de Programación y Evaluación
Financiera dependiente de la Secretaría de Estado de
Hacienda.-

Lo dispuesto en el Art ículo anterior tendrá vigencia
por el término de un (1) mes y veinticinco (25) días, a
partir del día 5 de Noviembre y hasta el día 31 de
Diciembre del año 2006, a quien se le asignará una
remuneración mensual equivalente a los haberes que
percibe un cargo Nivel Dirección Provincial (Catego-
ría 253), ascendiendo a la suma de PESO S TRES
MIL DO SCIENTO S DIEZ C O N TREINTA Y
O CHO  CENTAVO S ($ 3.210,38.-), incluido el Adi-
cional por Disponibilidad establecido mediante De-
creto Nº 1781/91, siempre que concurran los supues-
tos previstos en los Art ículos 7º y 8º de la citada
norma legal, más los adicionales que por Ley le pu-
dieran corresponder.-

DEJAR ESTABLECIDO  que el gasto que de-
mande el cumplimiento del presente contrato y que
asciende a la suma de PESO S SIETE MIL CIEN-
TO  NO VENTA Y SEIS CO N CINC UENTA
CENTAVO S ($ 7.196,50), será atendido con cargo
al ANEXO: Ministerio de Economía y Obras Públi-
cas - ITEM: Secretaría de Estado de Hacienda - CA-
RÁCTER: Administración Central - FINALIDAD:
Administración Gubernamental - FUNCIÓN: Admi-
nistración General -SUBFUNCIÓN: Servicios Ge-
nerales -SECCIÓN: Erogaciones Corrientes - SEC-
TOR: Operación -PARTIDA PRINCIPAL: Gastos
en  Per sonal - PART IDA PARCIAL: Person al
Temporario - PARTIDAS SUBPARCIALES: Re-
tribución del Cargo ($ 5.529,75) Sueldo Anual Com-
plementario ($ 460,36) - Complementos ($ 1.100,00),
del Ejercicio 2006.-

________

DECRETO  Nº 3709

RIO GALLEGOS, 28 de Diciembre de 2006.-
Expediente CPS-Nº 252.402/03 y adjunto CPS-Nº

260.894/06.-

DEJASE ESTABLECIDO  que los servicios cer-
tificados y prestados por el agente de Planta Perma-
nente � Agrupamiento: Producción � Categoría: �6�,
don César Armando BEJARANO  (Clase 1952 �
D.N.I.Nº 10.076.537), han sido desde el día 8 de
Octubre de 1984 al 30 de Septiembre de 1985 como
Ayudante Maquinista � Categoría: 4 � Sala Máquinas
� Gerencia de Energía, desde 1º de Octubre de 1985
al 31 de Agosto 1989 como Ayudante Maquinista �
Categoría 5 � Sala de Máquinas � Gerencia de Ener-
gía, desde el 1º de Septiembre de 1989 al 30 de Abril
1993 como Ayudante Maquinista � Categoría 6 �
Sala de Máquinas � Gerencia de Energía, desde el 1º
de Mayo de 1993 al 1º de Diciembre de 1993 como
Maquinista Tablerista � Categoría 9 � Sala de Máqui-
nas � Gerencia de Energía, desde el 2 de Diciembre
1993 al 31 de Diciembre de 1994 como Ayudante
Maquinista � Categoría 6 � Sala de Máquinas Geren-
cia de Energía, desde el 1º de Enero de 1995 al 9 de
Abril de 2001 como Maquinista Tablerista � Catego-
ría 9 � Sala de Máquinas � Gerencia de Energía y
desde el 10 de Abril de 2001 y hasta el día de la fecha
como Medio Oficial de Oficio � Categoría �6� � Sec-
tor Redes (Distribución) � Gerencia de Energía, to-
dos desempeñados en la localidad de El Calafate en
dependencias de Servicios Públicos Sociedad del Es-
tado, los que deberán ser considerados como tareas
riesgosas, insalubres o determinantes de vejez o ago-
tamiento prematuro, conforme a lo establecido en el
Art ículo 90º, Incisos �N� y �L� de la Ley Nº 2060
modificatoria de la  Ley Nº 1782.-

________

DECRETO  Nº 3710

RIO GALLEGOS, 28 de Diciembre de 2006.-
Expediente CAP-Nº 483.984/06.-

MO DIFICASE, en sus partes pertinentes el De-
creto Nº 3196/06, donde dice ��a partir del día de
Octubre y hasta el día 31 de Diciembre del año
2006��, deberá decir �� a partir del día 1º de No-
viembre y hasta el día 31 de Diciembre del año
2006��
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DECRETO  Nº 3711

RIO GALLEGOS, 28 de Diciembre de 2006.-
Expediente CAP-Nº 484.079/06.-

CESE a partir del día 1º de Mayo de 2006 la desig-
nación en el cargo de Vocal Director del Consejo
Agrario Provincial, en representación del Sector Cha-
carero, dispuesta a favor del Contador Público Nacio-
nal Víctor Augusto MO UZET (Clase 1961-DNI Nº
14.597.578), mediante Decreto Nº 222-04, en el mar-
co de los Art ículos 4º y 8º de la Ley Nº 1009.-

________

DECRETO  Nº 3712

RIO GALLEGOS, 28 de Diciembre de 2006.-
Expedientes TC-Nros. 808.613/97, 808.619/97,

808.825/97, 808.663/97, 808.675/97, 808.702/97,
808.705/97, 808.716/97, 808.747/97 y 808.757/97.-

RECO NO CER y APRO PIAR al presente Ejer-
cicio Financiero, los compromisos contraídos en el
transcurso del año 1997 y que fueran aprobados me-
diante las Resoluciones TC-Nros. 188-P-97, 356-P-
97 y 242-P-97, como así también por las Disposicio-
nes Nros. 103-DGA-97, 115-DGA-97, 117-DGA-
97, 126-DGA-97, 128-DGA-97, 141-DGA-97 y
143-DGA-97.-

ABO NAR, por Tesorería General de la Provincia
previa intervención de la Contaduría General, el  com-
promiso  cedido a  la  Subsecretaría de Recursos Tribu-
tario s y con tra ídos op ort unament e con  las Fir-
mas: Electro  Río S.R.L . p or la suma de PESOS
SEISCIENT OS SET ENT A Y SEIS CON CIN-
CUENTA Y UN CENTAVOS ($ 676,51),  Carlos
E. COSTA S.A. p or la suma de PESOS OCHO-
CIENTOS CON CINCUENTA Y CUATRO CEN-
TAVOS ($ 800,54), Mario BLASER S.C.A. por la
suma de PESOS CIENTO SESENTA ($ 160,00),
NEWXER S.A. por la suma de PESOS SETECIEN-
TOS VEINTIDOS CON SESENTA Y UN CEN-
TAVOS ($ 722,61) y Marin & Rauque Electricidad
S.R.L. por la suma de PESOS CIENTO VEINTE
CON DOS CENTAVOS ($ 120,02).-

IMPUTAR la suma de PESOS DOS MIL CUA-
TROCIENTOS SETENT A Y NUEVE CON SE-
SENTA Y OCHO CENTAVOS ($ 2.479,68) con
cargo al ANEXO: Tribunal de Cuentas - ITEM: Úni-
co - CARÁCTER: Administración Central - FINA-
LIDAD: Administración  Gubernamental - FUN-
CION: Control de la Gestión Pública - SECCION:
Erogaciones Corrientes - SECTOR: Operación -
PARTIDAS PRINCIPALES: Bienes de Consumo y
Servicios No Personales - PARTIDAS PARCIA-
LES y PARTIDAS SUBPARCIALES:

P roductos Aliment icios y  Agropecua-
rios �  Maderas, Corchos y  sus manu-
facturas���.................................�. $ 220,62.-
Productos Cuero y Caucho � Artículos
de Cuero����������.....� $    14,40.-
Productos Químicos, Combustibles y Lu-
bricantes � T inturas,
Pinturas y Colorantes�������...$    22,94.-
P roductos Químicos, Combust ibles y Lu-
bricantes � Otros
No Especificados��������.. $ 179,20.-
Productos de Minerales No Metálicos �
Cemento, cal,  yeso�..�����..... $   37,10.-
Productos de Minerales No Metálicos �
Productos de Loza y Porcelana �........ $ 122,00.-
Producto s Met álicos � Productos Fe-
rrosos������������.... $ 17 7,28.-
Otros Bienes de Consumo � Repuestos
y Accesorios��������........... $ 983,53.-
Servicios Comerciales y Financieros �
Imp. Publicaciones y Reproducciones.. $ 722,61.-
del Ejercicio 2006.-

________

DECRETO  Nº 3713

RIO GALLEGOS, 28 de Diciembre de 2006.-
Expedientes TC-Nros. 808.924/98, 808.930/98,

808.009/98, 809.032/98.-

APRO PIAR al presente Ejercicio Financiero, los
compromisos contraídos en el transcurso del año 1998
y que fueran aprobados mediante las Resoluciones
TC-Nros. 101/98, 129/98, 158/98 y 178/98, por la
suma total de PESOS CUATRO MIL OCHOCIEN-
TOS QUINCE CON SESENTA Y CINCO CEN-

TAVOS ($ 4.815,65).-
ABONAR, por Tesorería General de la Provincia

previa intervención de la Contaduría General, los com-
promisos cedidos a la Dirección Provincial de Rentas
y contraídos oportunamente con las Firmas Carlos E.
COSTA S.A. por la suma de PESOS TRES MIL
SETECIENTOS OCHENTA Y TRES CON OCHEN-
TA Y SIETE CENTAVOS ($ 3.783,87) FERRY-
GAS de Juan Carlos CARDENAS por la suma de
PESOS CIENTO SESENTA Y NUEVE ($ 169.-) y
ELECTRO RIO S.R.L . por  la suma de PESOS
OCHOCIENT OS SESENT A Y DOS CON SE-
TENTA Y OCHO CENTAVOS ($ 862,78).-

IMPUTAR  la suma total de PESOS CUATRO
MIL OCHOCIENTOS QUINCE CON SESENTA
Y CINCO CENTAVOS ($ 4.815,65), con cargo al
ANEXO: Tribunal de Cuentas - ITEM: Único -
CARÁCTER: Administración Central - FINALI-
DAD: Administración Gubernamental - FUNCION:
Con t ro l de la Gest ió n P ública  -  SECCION:
Erogaciones Corrientes - SECTOR: Operación -
PARTIDA PRINCIPAL: Trabajos Públicos - PAR-
TIDA PARCIAL: Construcciones por Administra-
ción, del Ejercicio 2006.-

________

DECRETO  Nº 3714

RIO GALLEGOS, 28 de Diciembre de 2006.-
Expediente TC-Nº 809.462/99.-

APRO PIAR, al  presente Ejercicio Financiero
el co mpro miso contr aído en el añ o 1 999 y que
fuera aprobado mediante Resolución P-Nº 084/99,
p or  la  sum a de PESOS UN MIL CUAT RO-
CIENTOS VEINTICINCO CON DIEZ CENTA-
VOS ($ 1.425,10).-

ABONAR, por Tesorería General de la Provincia
previa intervención de Contaduría General el com-
promiso cedido a la Subsecretaría de Recursos Tri-
butarios y contraído oportunamente con la firma co-
mercial: LA CASA DE LOS MIL ARTICULOS de
Alfo nso LEVATI, la suma de PESOS UN MIL
CUATROCIENTOS VEINTICINCO CON DIEZ
CENTAVOS ($ 1.425,10).-

IMPUTAR la suma total de PESOS UN MIL
CUATROCIENTOS VEINTICINCO CON DIEZ
CENTAVOS ($ 1.425,10), con cargo al ANEXO:
Tribunal de Cuentas - ITEM: Único - CARÁCTER:
Administración Central - FINALIDAD: Adminis-
tración Gubernamental  -  FUNCION:  Control  de  la
Gestión Pública - SECCION: Erogaciones Corrien-
tes - SECTOR: Operación - PARTIDAS PRINCI-
PALES: Bienes de Consumo - PARTIDAS PAR-
CIALES y PARTIDAS SUBPARCIALES:

Productos de papel, cartón e impresos
- Papel de escritorio y cartón��............ $ 278,07.-
Productos químicos, combustibles y lu-
bricantes � Productos Farmacéuticos y
medicinales�...........................��... $      2,50.-
Productos químicos, combustibles y lu-
bricantes � Otros No Especificados....... $   18,60.-
Otros Bienes de Consumo � Repuestos
y Accesorios������................ $ 697,45.-
Otros Bienes de Consumo � Útiles de
escritorio y oficina����...............� $ 428,48.-
del Ejercicio 2006.-

________

DECRETO  Nº 3715

RIO GALLEGOS, 28 de Diciembre de 2006.-
Expediente CAP-Nº 491.385/95.-

SUSCRIBIR el T ítulo de Propiedad a favor del
señor Orlando  Ign acio  IGLESIAS (D.N. I. Nº
14.260.917) por la superficie de 1.782,90 m2. ubica-
da en la Parcela Nº 5 de la Manzana Nº 4 Circuns-
cripción III de la localidad de El Chaltén de esta Pro-
vincia.-

________

DECRETO  Nº 3716

RIO GALLEGOS, 28 de Diciembre de 2006.-
Decreto Nº 3478/06.-

DEJAR SIN EFECTO , a partir del día 1º de Di-
ciembre del año 2006, las designaciones dispuestas

en el marco de los Art ículos 4º y 5º de la Ley Nº 1831,
en los cargos que a continuación se detallan a favor de
las personas que en cada caso se indican:

DIRECCIO N DE TESO RERIA
- señora Isabel de Lourdes CARCAMO (D.N.I. Nº

13.186.513), dispuesta mediante Decreto Nº 2560/06.-
DIVISIO N CO NTABILIDAD
- señora Gladys del Carmen ALCAZAR (D.N.I.

Nº 17.231.427), dispuesta mediante Resolución Mi-
nisterial MSGG-Nº 304/88.-

DIVISIO N LICITACIO NES Y CO MPRAS
- señora Amelia del Carmen MARQ UEZ (D.N.I.

Nº 16.616.954), dispuesta mediante Resolución Mi-
nisterial MSGG-Nº 304/88.-

DEPARTAMENTO  CO NTRO L Y VERIFI-
CACIO N

- señor Jorge Omar ALCAZAR (Clase 1963 -
D.N.I. Nº 16.419.074), dispuesta mediante Resolu-
ción Ministerial MSGG-Nº 048/96.-

DIVISIO N ASIGNACIO NES
- señora Nélida Ernestina PALMA (D.N. I. Nº

23.655.052), dispuesta mediante Decreto Nº 1821/03.-
LIMITAR a partir del día 1º de Diciembre del año

2006, las designaciones dispuestas en el marco de los
Art ículos 4º y 5º de la Ley Nº 1831, en los cargos que
a continuación se detallan a favor de las personas que
en cada caso se indican.-

DEPARTAMENTO  SUELDO S, dependiente
de la Dirección Provincial de Administración

- señora Mabis Em érit a GARAY (D.N. I. Nº
20.434.239), dispuesta mediante Resolución Ministe-
rial MSGG-Nº 369/94.-

DIRECCIO N DE PERSONAL, dependiente de
la Dirección Provincial de Despacho

- señora Blanca del Carmen DIAZ (D.N. I. Nº
12.174.948), dispuesta mediante Decreto Nº 1056/02.-

DIREC CIO N DE ADMINISTRACIO N DE
PERSO NAL, dependiente de la Dirección Provin-
cial de Recursos Humanos

- señora Graciela Martina BENEGAS (D.N.I. Nº
24.003.622), dispuesta mediante Decreto Nº 389/06.-

DEPARTAMENTO  CERTIFIC AC IO NES ,
dependiente  de la Dirección Provincial de Recur-
sos Humanos

- señor Antonio ESPINO SA (Clase 1972 - D.N.I.
Nº 22.725.233), dispuesta mediante Decreto Nº 1959/00.-

DIVISIO N ALTAS Y BAJAS, dependiente  de
la Dirección Provincial de Recursos Humanos

- señor Luis Alejandro RAIPANE (Clase 1977 -
D.N.I. Nº 18.794.091), dispuesta mediante Decreto
Nº 982/00.-

DESIGNAR, a partir del día 1º de Diciembre del
año 2006, en el marco del Artículo 5º de la Ley Nº
1831, en los cargos que a continuación se detallan a las
personas que en cada caso se indican:

DIRECCIO N PRO VINCIAL DE ADMINIS-
TRAC IO N

DIRECCIO N G ENERAL DE TESO RERIA
- señora Isabel de Lourdes CARCAMO  (D.N.I.

Nº 13.186.513), quien retendrá su situación de revista
escalafonaria como agente de Planta Permanente �
Agrupamiento: Administrativo � Categoría 16, en el
ANEXO: Ministerio de la Secretaría General de la
Gobernación � ITEM: Administración, mientras dure
su permanencia en el ejercicio del cargo conferido.-

DIRECCIO N AUDITO RIA FUNCIO NAL
- señora Graciela Martina BENEGAS (D.N.I. Nº

24.003.622), quien retendrá su situación de revista
escalafonaria como agente de Planta Permanente �
Agrupamiento: Administrativo � Categoría 15, en el
ANEXO: Ministerio de Economía y Obras Públicas �
ITEM: Contaduría General de la Provincia, mientras
dure su permanencia en el ejercicio del cargo conferi-
do.-

DIRECCIO N SUB-TESO RERIA
- señora Mabis Em érit a GARAY (D.N. I. Nº

20.434.239), quien retendrá su situación de revista
escalafonaria como agente de Planta Permanente �
Agrupamiento: Administrativo � Categoría 15, en el
ANEXO: Ministerio de la Secretaría General de la
Gobernación � ITEM: Administración, mientras dure
su permanencia en el ejercicio del cargo conferido.-

DIRECCION BANCO S
- señora Gladys del Carmen ALCAZAR (D.N.I.

Nº 17.231.427), quien retendrá su situación de revista
escalafonaria como agente de Planta Permanente �
Agrupamiento: Administrativo � Categoría 13, en el
ANEXO: Ministerio de la Secretaría General de la
Gobernación � ITEM: Administración, mientras dure
su permanencia en el ejercicio del cargo conferido.-
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DIRECCIO N CO O RDINACIO N ADMINIS-

TRATIVA
- señora Amelia del Carmen MARQ UEZ (D.N.I.

Nº 16.616.954), quien retendrá su situación de revis-
ta escalafonaria como agente de Planta Permanente �
Agrupamiento: Administrativo � Categoría 17, en el
ANEXO: Ministerio de la Secretaría General de la
Gobernación � ITEM: Administración, mientras dure
su permanencia en el ejercicio del cargo conferido.-

DIRECCIO N PRO VINCIAL DE REC UR-
SOS HUMANO S

DIRECCIO N DE ADMINISTRACIO N DE
PERSO NAL

- señora Blanca del Carmen DIAZ (D.N.I. Nº
12.174.948).-

DIRECCIO N DE CO NTRO L Y VERIFICA-
CIO N

- señor Jorge Omar ALCAZAR (Clase 1963 -
D.N.I. Nº 16.419.074), quien retendrá su situación
de revista escalafonaria como agente de Planta Per-
manente � Agrupamiento: Administrativo � Catego-
ría 19, en el ANEXO: Ministerio de la Secretaría
General de la Gobernación � ITEM: Recursos Hu-
manos, mientras dure su permanencia en el ejercicio
del cargo conferido.-

DIREC CIO N DE C ERTIFICAC IO NES
- señor Antonio ESPINO SA (Clase 1972 � D.N.I.

Nº 22.725.233).-
DEPARTAMENTO  C ERTIFICACIO NES
- señor Luis Alejandro RAIPANE (Clase 1977 �

D.N.I. Nº 18.794.091), en el marco del Artículo 4º de
la Ley Nº 1831 � sin estabilidad en el empleo.-

DEPARTAMENTO  ASIGNACIO NES FAMI-
LIARES

- señora Nélida Ernestina PALMA (D.N.I. Nº
23.655.052), en el marco del Art ículo 4º de la Ley Nº
1831 � sin estabilidad en el empleo.-

CO NFIRMAR, a partir del día 1º de Diciembre
de 2006, en el marco del Art ículo 5º de la Ley Nº
1831, en los cargos que a continuación se indican a
favor de las personas que se detallan:

DIRECCIO N PRO VINCIAL DE ADMINIS-
TRAC IO N

- señor Nicolás Alejandro SEGURA (Clase 1952
� D.N.I. Nº 10.146.040) dispuesta mediante Decreto
Nº 1815/03.-

DIRECCIO N DE CO NTABILIDAD, depen-
diente  de la Dirección Provincial de Administra-
ción

- señora Sandra Mónica ESPINO ZA (D.N.I. Nº
14.880.034), dispuesta mediante Decreto Nº 2560/06,
quien retendrá su situación de revista escalafonaria
como agente de Planta Permanente � Agrupamiento:
Administrativo � Categoría 19, en el ANEXO: Mi-
nisterio de la Secretaría General de la Gobernación �
ITEM: Administración, mientras dure su permanen-
cia en el ejercicio del cargo conferido.-

DIRECCIO N PRO VINCIAL DE REC UR-
SOS HUMANO S

- señor Edgardo Raúl Antonio LESCANO  (Clase
1962 - D.N.I. Nº 16.029.621) dispuesta mediante
Decreto Nº 191/03, quien retendrá su situación de
revista escalafonaria como agente de Planta Perma-
nente � Agrupamiento: Administrativo � Categoría
20, en el ANEXO: Ministerio de la Secretaría Gene-
ral de la Gobernación � ITEM: Recursos Humanos,
mientras dure su permanencia en el ejercicio del cargo
conferido.-

DIRECCIO N DE REGIMENES DE PERSO -
NAL, dependiente de la Dirección Provincial de
Recursos Humanos

- señora Mirta del Carmen MUÑO Z  (D.N.I. Nº
13.582.812), dispuesta mediante Decreto Nº 1878/05,
quien retendrá su situación de revista escalafonaria
como agente de Planta Permanente � Agrupamiento:
Administrativo � Categoría 15, en el ANEXO: Mi-
nisterio de la Secretaría General de la Gobernación �
ITEM: Despacho, mientras dure su permanencia en
el ejercicio del cargo conferido.-

________

DECRETO  Nº 3717

RIO GALLEGOS, 28 de Diciembre de 2006.-
Expediente MEOP-Nº 412.798/06.-

ACEPTAR a partir del día 1º de Noviembre de
2006, la renuncia al cargo de Directora de Adminis-
tración, dependiente de la Secretaría de Estado de Ener-
gía del Ministerio de Economía y Obras Públicas,
presentada por la señora Silvia Cristina CARDOZO
(D.N.I. Nº 16.419.393), conferido mediante Decre-
tos Nros. 2710/05 y 924/06 (confirmación), quien se
reintegrará a su situación de revista escalafonaria como

agente de Planta Permanente - Agrupamiento: Admi-
nistrativo - Categoría 17, en el ANEXO: Ministerio
de Economía y Obras Públicas - ITEM: Secretaría de
Estado de la Producción.-

DEJAR SIN EFECTO , a partir del día 1º de No-
viembre de 2006, la designación en el cargo de Direc-
tora de Programación y Contralor Financiero depen-
diente de la Subsecretaría de Programación y Evalua-
ción Financiera de la Secretaría de Estado de Hacien-
da, dispuesta a  favor  de  la señora Lorena Natalia
BRUNETTI (D.N.I. Nº 21.518.504) mediante De-
creto Nº 1405/99 y confirmada por Decreto Nº 1064/06.-

DESIGNAR a partir del día 1º de Noviembre de
2006, en el cargo de Directora de Administración de-
pendiente de la Secretaría de Estado de Energía a la
señora  Lorena Nat alia  BRUNETTI (D.N. I. Nº
21.518.504), conforme  a lo establecido por el Art ícu-
lo 5º de la Ley Nº 1831.-

DEJAR ESTABLECIDO , que la agente desig-
nada en el Art ículo anterior retendrá su situación de
revista escalafonaria en Planta Permanente - Agrupa-
miento: Administrativo - Categoría 13, en el ANEXO:
Ministerio de Economía y Obras Públicas - ITEM:
Ministerio, mientras dure en el ejercicio del cargo con-
ferido.-

________

DECRETO  Nº 3720

RIO GALLEGOS, 28 de Diciembre de 2006.-
Expediente MEOP-Nº 413.225/06.-

RATIFICAR en todas sus par tes el Convenio
suscripto con fecha 06 de Noviembre de 2006, entre
la Subsecretaría de Obras Públicas, dependiente del
Ministerio de Economía y Obras Públicas y la Muni-
cipalidad de Pico Truncado, relacionado con la eje-
cución de la Obra denominada: �CO NSTRUCCIO N
CENTRO  DE DIABETICO S - 1º ETAPA�, por
la suma de PESO S DO SCIENTO S CUARENTA
Y NUEVE MIL ($ 249.000.-), el cual forma parte
del presente.-

AFECTAR el gasto que demande el cumplimiento
del presente con cargo al ANEXO: Ministerio de Eco-
nomía y Obras Públicas - ITEM: Ministerio - CA-
RÁCTER: Administración Central - FINALIDAD:
Administración Gubernamental - FUNCIÓN: Admi-
nistración General - SUBFUNCION: Dirección Su-

perior Ejecutiva - SECCIÓN: Erogaciones de Capital
- SECTOR: Transferencias - PARTIDA PRINCI-
PAL: Transferencias � PARTIDA PARCIAL: Trans-
f er en cias Ins.  Pro v.  y  Munici. p /Finan ciar
Erogaciones Capital - PARTIDA  SUBPARCIAL:
Transferencias a Gobiernos Municipales Aporte a
Municipios y Entes Comunales - UBICACIÓN GEO-
GRÁFICA: Municipalidad de Pico Truncado -
PROYECTO: Otros Convenios, por la suma de PE-
SOS CUARENTA Y NUEVE MIL OCHOCIEN-
TOS ($ 49.800.-), del Ejercicio 2006.-

ABO NAR a la Municipalidad de Pico Truncado,
la suma de PESOS CUARENTA Y NUEVE MIL
OCHOCIENTOS ($ 49.800.-), correspondiente al
veinte por ciento (20 %) del monto total de la obra, en
concepto de anticipo financiero conforme a lo estipu-
lado en la cláusula quinta.-

DEJAR CO NSTANCIA, que a través de la Sub-
secretaría de Obras Públicas, dependiente de ese Or-
ganismo, se establecerá el control pertinente del
debido cumplimiento de ejecución de la obra.-

AUTO RIZAR, a la Dirección Provincial de Pre-
supuesto a prever la diferencia del gasto total de la
Obra en cuestión, de acuerdo a lo establecido en el
Art ículo 16º - Inciso a) de la Ley de Contabilidad Nº
760 - �EROGACIONES CON CARGO A EJERCI-
CIOS FUT UROS�.-

________

DECRETO  Nº 3721

RIO GALLEGOS,  28 de Diciembre de 2006.-
Expediente JP-Nº 776.437/06.-

DESE DE ALTA EN CO MISIÓ N, en los car-
gos de Agentes de Policía, en el ANEXO: Ministerio
de Gobierno - ITEM: Policía Provincial - CARÁC-
TER: Administración Central - FINALIDAD: Segu-
ridad - FUNCION: Polic ía Interior - SECCION:
Erogaciones Corrientes - SECTOR: Operación -
PART IDA PRINCIPAL: Personal - PARTIDA
PARCIAL: Per sonal Permanent e - PART IDAS
SUBPARCIALES: Retribución del Cargo - Comple-
mentos, del Ejercicio 2006, al personal Policial que en
el Anexo I se detalla, en las Plazas y fechas que en
cada caso se indican:

ANEXO  I

NRO APELLIDO  Y NO MBRE D.N.I Nº CLASE PLAZA FEC HA
                     INGRESO

 1 AGÜERO, Manuel Roberto 25.300.847 1976 1292 06/11/2006
 2 AGUIRRE, Marcos Ariel 29.754.051 1982   815 06/11/2006
 3 ANZALONE, Maximiliano Mart ín 32.743.986 1987   824 06/11/2006
 4 BARRIENTOS, Walter Gerardo 29.825.146 1982 1296 06/11/2006
 5 BRAVO, Emiliano Gabriel 32.337.736 1986   829 06/11/2006
 6 CABALLERO, Javier Leonardo 33.942.771 1988   848 06/11/2006
 7 CALISTO, Patricio Daniel 26.870.863 1978 1187 06/11/2006
 8 CALVO, Rubén Omar 31.838.268 1985   854 06/11/2006
 9 CARDENAS, Javier Ezequiel 32.922.613 1987   869 06/11/2006
10 CASTRO ECHEGARAY, Daniel A 33.824.882 1988 1189 06/11/2006
11 CHETTOLINI, Miguel Alejandro 28.946.406 1981   873 06/11/2006
12 CONTRERAS, Anibal Nicolas 32.698.267 1987   904 06/11/2006
13 CORRALES, Gonzalo Daniel 31.751.176 1985   907 06/11/2006
14 CORRALES, Jorge Hernan 30.999.081 1984   908 06/11/2006
15 CORREA, Mario Fabián 23.920.913 1974 1188 06/11/2006
16 CORTES, Victor Emanuel 28.859.366 1981   920 06/11/2006
17 CORTEZ, Sergio Hernan 33.631.407 1988   932 06/11/2006
18 CRUCES, Emanuel Horacio 30.239.754 1983   939 06/11/2006
19 DEMETRI, Juan Carlos 26.374.556 1977   947 06/11/2006
20 DERWIDUEE, Esteban Daniel 25.635.221 1976 1291 06/11/2006
21 DIAZ, Leandro Sebastián 33.285.683 1987   949 06/11/2006
22 DIAZ, Luciano David 33.023.047 1987 1212 06/11/2006
23 DUARTE, Norberto Daniel 29.109.251 1981   673 06/11/2006
24 DUNCAN GHISOLFO, David A. 33.447.193 1988 1140 06/11/2006
25 ESPINOZA, Raúl Alberto 26.290.095 1978 1185 06/11/2006
26 FERNANDEZ, José Oscar 32.743.876 1986   959 06/11/2006
27 FERNANDEZ, Mario Alberto 25.026.511 1977 1220 06/11/2006
28 FILARDI, Ariel Adrián 32.743.872 1986 1141 06/11/2006
29 FREITES, Juan Angel 28.563.559 1981   962 06/11/200
30 GALLARDO, Darío Moisés E. 28.748.763 1981 1186 06/11/2006
31 GARCES, Jorge Gabriel 21.518.516 1970 1156 06/11/2006
32 GARRIDO, Fernando Mart ín 28.511.463 1980   963 06/11/2006
33 GOMEZ, Walter Luis 24.074.731 1974   965 06/11/2006
34 GONZALEZ, Javier José 22.750.105 1972   954 06/11/2006
35 GUISANDE, Alexis Nahuel 31.838.263 1985 1099 06/11/2006
36 HERNANDEZ, Mat ías Nicolás 32.349.289 1986 1110 06/11/2006
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DECRETO  Nº 3722

RIO GALLEGOS, 28 de Diciembre de 2006.-
Expediente MG-Nº 582.625/06.-

LIMITASE, a partir del día 4 de Diciembre de
2006, la designación en el cargo de Jefa de Departa-
mento Inspección dependiente de la Dirección Gene-
ral de Registro Civil y Capacidad de las Personas del
Ministerio de Gobierno, dispuesta a favor de la seño-
ra Estela Elsa RO MAN (D.N.I.Nº 12.174.574), me-
diante Decretos Nros. 1168/96 y 162/03 (confirma-
ción), en los términos del Artículo 4º de la Ley Nº
1831.-

________

DECRETO  Nº 3723

RIO GALLEGOS, 28 de Diciembre de 2006.-
Expediente CPE-Nº 624.052/06.-

RATIFICAR en todas sus partes las Resoluciones
CPE-Nros. 1973/06 y su anexo, 2106/06 y 2476/06
(modificatorias), emanadas de la Presidencia del Con-
sejo Provincial de Educación.-

RECO NO CER Y APRO PIAR al Ejercicio vi-
gente, el gasto originado en Ejercicio vencido, y que
corresponde a la facturación presentada al cobro por
la Empresa Servicios Públicos Sociedad del Estado,
por la suma de PESO S O CHENTA Y SIETE CO N
VEINTICINCO  CENTAVO S ($ 87,25), en con-
cepto de venta de agua destinada a la Escuela Especial
Nº 3 de Pico Truncado, durante los meses de Febrero,
Abril, Agosto y Octubre de 2005.-

________

DECRETO  Nº 3724

RIO GALLEGOS, 28 de Diciembre de 2006.-
Expediente MG-N° 580.728-06.-

RATIFICAR, en todos sus términos las Resolu-
ciones  MG-N° 604/06 y 752/06, emanadas por el
Ministerio de Gobierno.-

RECO NO CER Y APRO PIAR, al presente Ejer-
cicio Financiero la suma de PESOS UN MIL QUI-
NIENTOS ($ 1.500,00) en concepto de Asistencias
Art ísticas de los elencos de Teatro �Luz y Zapatos�,
�Tuta Marumba�, �Etisac�, Grupo  �Patagonia� y �Tea-
trumpa�, quienes participaron en el marco del � III

Festival de la Risa�,  realizado los días 10 y 11 de
Diciembre del año 2005, llevado a cabo en las insta-
laciones del Teatro Municipal Julio A. Roca de nues-
tra ciudad capital.-

________

DECRETO  Nº 3725

RIO GALLEGOS, 28 de Diciembre de 2006.-
Expediente MG-N° 583.917-06.-

AUTO RIZASE, al Ministerio de Gobierno a sus-
cribir Contrato de Locación de Servicios con la seño-
ra Jessica Paola CANIZA (D.N.I.Nº 33.621.253),
quien se desempeñará en el ámbito de la Dirección
General del Registro de la Propiedad Inmueble, de-
pendiente de la Subsecretaría de Gobierno del Minis-
terio de Gobierno, entre las fechas 1º de Noviembre
al 31 de Diciembre del año 2006, con una remunera-
ción mensual equivalente a una (1) categoría 10, del
Escalafón para el Personal de la Administración Pú-
blica Provincial, aprobada por Ley N° 813 y modifi-
cada por Ley N° 1084, por la suma de PESOS UN
MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y NUEVE CON
TREINTA Y UN CENTAVOS ($ 1.399,31), como
así también los adicionales que por Ley le pudiera
corresponder.-

EL GASTO  que demande el cumplimiento del pre-
sente y cuyo monto total asciende a la suma total de
PESOS TRES MIL CIENTO SETENTA Y CUA-
TRO CON CINCUENTA Y CINCO CENTAVOS
($ 3.174,55), será atendido con cargo al ANEXO:
Ministerio de Gobierno - ITEM: Registros Públicos
- CARÁCTER: Administración Central - FINALI-
DAD: Administración Gubernamental - FUNCION:
Administración General � SUB FUNCION:  Servi-
cios Generales - SECCION: Erogaciones Corrientes
- SECTOR:  Operación - PARTIDA PRINCIPAL:
Gasto en Personal - PARTIDA PARCIAL:  Perso-
nal Temporario ($ 3.174,55) � PARTIDA SUBPAR-
CIAL: Retribuciones del Cargo ($ 1.841,52) y Com-
plementos ($ 1.200,00) - Ejercicio 2006.-

_______

DECRETO  Nº 3726

RIO GALLEGOS, 28 de Diciembre de 2006.-
Expediente MG-N° 583.919-06.-

AUTO RIZASE, al Min isterio de Gobiern o a
suscribir Contrato de Locación de Servicios con la

señora Daniela Alejandra MARTINEZ (D.N.I.Nº
23.851.488), quien se desempeñará en el ámbito de la
Secretaría Privada del Ministerio de Gobierno, entre
las fechas 1°  y hasta el 31 de Diciembre del año 2006,
con  una rem uneració n mensual equivalent e a una
(1) categoría  10, del Escalafó n para e l Person al de
la  Administración Pública Provincial, aprobada por
Ley N° 813 y modificada por Ley N° 1084, por la
suma de PESOS UN MIL TRESCIENTOS NOVEN-
TA Y NUEVE CON TREINTA Y UN CENTAVOS
($ 1.399,31), como así también los adicionales que
por Ley le pudieran corresponder.-

AFECTASE,  el  gasto  que demande el cumpli-
miento del presente y cuyo monto total asciende a la
suma total de PESOS UN MIL QUINIENTOS O-
CHENTA Y SIETE CON VEINTIOCHO CENTA-
VOS ($ 1.587,28), con cargo al ANEXO: Ministerio
de Gobierno - ITEM: Ministerio - CARÁCTER: Ad-
ministración Central - FINALIDAD: Administración
Gubernamental - FUNCION: Administración Gene-
ral � SUBFUNCION: Servicios Generales - SEC-
CION: Erogaciones Corrientes - SECTOR: Operación -
PARTIDA PRINCIPAL: Gastos en Personal - PAR-
TIDA PARCIAL: Personal Temporario ($ 1.587,28)
- PARTIDA SUB PARCIAL: Retribuciones del Car-
go ($ 920,76) y Complementos ($ 600,00) - Ejercicio
2006.-

_______

DECRETO  Nº 3727

RIO GALLEGOS, 28 de Diciembre de 2006.-
 Expediente MG-N° 583.915-06.-

AUTO RIZASE, al Ministerio de Gobierno a sus-
cribir Contrato de Locación de Servicios con el señor
Fabián Nelson ALMO NACID (Clase 1964 - D.N.I.
Nº 16.987.068), quien se desempeñará en el ámbito de
la Subsecretaría de Trabajo y Seguridad Social de ese
Ministerio, entre las fechas 1º y hasta el 31 de Diciem-
bre de 2006, con una remuneración mensual equiva-
lente a una (1) categoría 10, del Escalafón para el Per-
sonal de la Administración Pública Provincial, apro-
bada por Ley N° 813 y modificada por Ley N° 1084,
por la suma de PESOS  UN  MIL  TRESCIENTOS
NOVENT A Y NUEVE CON TREINT A Y UN
CENTAVOS  ($ 1.399,31), como así también los adi-
cionales que por Ley le pudieran corresponder.-

EL GASTO  que demande el cumplimiento del pre-
sente y cuyo monto total asciende a la suma de PESOS
UN MIL QUINIENTOS OCHENTA Y SIETE CON
VEINTIOCHO  CENTAVOS ($ 1.587,28), será aten-
dido con cargo al ANEXO:  Ministerio de Gobierno -
ITEM: Trabajo y Relaciones Laborales - CARÁC-
TER: Administración Central - FINALIDAD: Servi-
cios Sociales - FUNCION: Trabajo - SUBFUNCION:
Fiscalización Laboral - SECCION: Erogaciones Co-
rrientes - SECTOR: Operación - PARTIDA PRIN-
CIPAL: Gasto en Personal - PARTIDA PARCIAL:
Personal Temporario ($ 1.587,28 ) - PARTIDA
SUBPARCIAL: Retribuciones del Cargo ($ 920,76)
y Complementos ($ 600,00) - Ejercicio 2006.-

________

DECRETO  Nº 3728

RIO GALLEGOS, 28 de Diciembre de 2006.-
Expediente MG-Nº 583.916/06.-

AUTO RIZASE al Ministerio de Gobierno a sus-
cribir Contrato de Locación de Servicios con el señor
José Luis BRIGANDO CARCAMO  (Clase 1970 �
D.N.I. Nº 18.764.635), quien se desempeñará en la
Dirección General del Registro de la Propiedad In-
mueble, dependiente de la Subsecretaría de Gobierno
del Ministerio de Gobierno, entre las fechas 1º y hasta
el 31 de Diciembre del año 2006, con una remunera-
ción mensual equivalente a una (1) categoría 10, del
Escalafón para el Personal de la Administración Pú-
blica Provincial, aprobada por Ley Nº 813 y modifica-
da por Ley Nº 1084, por la suma de PESOS UN MIL
T RESCIENTOS NOVENTA Y NUEVE CON
TREINTA Y UN CENTAVOS ($ 1.399,31), como
así también los adicionales que por Ley le pudieran
corresponder.-

EL GASTO  que demande el cumplimiento del pre-

37 LETTIERI, Javier Emanuel 34.589.351 1988 1157 06/11/2006
38 LLAUQUEN ROGEL, Damián A. 33.447.304 1988 1112 06/11/2006
39 MAMANI, Leonardo 25.085.503 1975 1155 06/11/2006
40 OJEDA GONZALEZ, Jaime 33.621.306 1988 1119 06/11/2006
41 OLAVARRIA, Carlos Fabián 22.171.134 1974 1293 06/11/2006
42 OYARZO, Pablo Nicolás 33.621.289 1988 1125 06/11/2006
43 PEDROZO STRINATTI, Cesar Miguel Gonzalo 28.195.938 1980 1134 06/11/2006
44 PEREYRA, Claudio Alejandro 30.122.514 1974 1144 06/11/2006
45 PINO, Juan Manuel 33.621.481 1988   697 06/11/2006
46 RODRIGUEZ, Marcelo Manuel 31.751.127 1985 1145 06/11/2006
47 ROGEL, Cristián Javier 32.003.768 1986 1191 06/11/2006
48 RUARTEZ, Jorge Mariano 28.162.547 1980 1154 06/11/2006
49 RUIZ, Manuel Alejandro 24.988.733 1976 1170 06/11/2006
50 SANCHEZ, Ricardo Fabián 20.921.218 1969 1210 06/11/2006
51 SEDANO, Diego Rafael 27.962.276 1980 1171 06/11/2006
52 SIERPE, Gabriel Nicolas 32.003.747 1986 1172 06/11/2006
53 SOSA, Pablo Enrique Roberto 27.664.873 1980 1190 06/11/2006
54 SOTO, Agust ín Roberto 28.156.344 1980 1173 06/11/2006
55 TORRES, Pablo Anibal 24.825.346 1975 1281 06/11/2006
56 TORRES, Raúl Horacio 24.988.926 1976 1153 06/11/2006
57 TRONCOSO, Juan Reinaldo 25.533.669 1977 1174 06/11/2006
58 VALDEZ PORRES, Cristian A. 25.649.177 1976 1175 06/11/2006
59 VALENZUELA INOSTROZA Hugo 25.512.657 1976 1177 06/11/2006
60 VAZQUEZ, Federico Joaquin 26.094.649 1977 1147 06/11/2006
61 VELASQUEZ, Marcelo  Daniel 27.842.744 1980   752 06/11/2006
62 VELAZQUEZ, Roberto Fernando 29.166.773 1982 1178 06/11/2006
63 VERDUGO, Ernesto Daniel 25.026.738 1977 1180 06/11/2006
64 VIDAL, Ernesto Alberto 25.602.244 1977 1181 06/11/2006
65 VILLA, Carlos Alberto 29.483.939 1982 1182 06/11/2006
66 YAS, Jonatan Mart ín 33.621.199 1988 1183 06/11/2006
67 ZUÑIGA, Felix Alejandro 25.102.206 1975 1184 06/11/2006
68 IBAÑEZ MERCADO, Adrián N. 32.087.082 1987   672 09/11/2006
69 MANSILLA, Ruben Eduardo 31.751.288 1985   674 13/11/2006
70 MACIEL, Carlos Javier 27.877.537 1980   675 14/11/2006
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sente y cuyo monto total asciende a la suma de PE-
SOS UN MIL  QUINIENTOS OCHENTA Y SIE-
TE CON VEINTIOCHO CENTAVOS ($ 1.587,28),
será atendido con cargo al ANEXO: Ministerio de
Gobierno � ITEM: Registro Público � CARÁCTER:
Administración Central � FINALIDAD: Adminis-
tración Gubernamental � FUNCION: Administración
General � SUB-FUNCION: Servicios Generales �
SECCION: Erogaciones Corrientes - SECTOR: Opera-
ción � PARTIDA PRINCIPAL: Gasto en Personal �
PARTIDA PARCIAL: Personal Temporario ($ 1.587,28)
� PARTIDA SUBPARCIAL: Retribuciones del Cargo
($ 920,76) y Complementos ($ 600,00) � Ejercicio
2006.-

________

DECRETO  Nº 3729

RIO GALLEGOS, 28 de Diciembre de 2006.-
Expedientes JP-Nros. 776.196/06, 776.316/06,

776.323/06, 776.358/06, 776.377/06, 776.402/06,
776.411/06, 776.425/06, 776.429/06, 776.443/06 y
776.444/06.-

CONCÉDASE, Licencia Extraordinaria por el tér-
mino de tres (3) meses con goce íntegro de haberes,
prevista en el Art ículo 36° del Decreto N° 446/73 del
Reglamento Régimen de Licencias Policiales, como
medida de excepción a los Suboficiales Escribientes
de Policía, que se detallan a continuación:

APELLIDO Y NOMBRE CLASE D.N.I.Nº
FRIAS, Stella Maris �� 16.419.383
ROJAS OVIEDO, Fermín Guillermo 1965 17.140.367
ROMERO, Agustín Alberto 1961 14.503.736
DONAIRE, Eudal 1956 11.781.546
IBAÑEZ, Rubén Oscar 1961 13.829.620
PARODI, Carlos Alberto 1964 16.833.779
GIL, Hugo Guillermo 1965 16.687.944
RUARO, Mario Ángel 1963 16.318.065
MACIAS, Pedro Olegario 1961 14.656.748
FREDES, Carlos Ramón 1958 12.192.827
HUERTAS, Humberto Edgardo 1963 16.503.801

________

DECRETO  Nº 3730

RIO GALLEGOS, 28 de Diciembre de 2006.-
Expedientes JP-Nros. 776.319/06, 776.372/06,

776.317/06, 776.322/06.-

DAR DE BAJA a los Cadetes de Primer Año de
la Escuela de Policía �Comisario Inspector Eduar-
do Victoriano Taret�, que se detallan a continuación
y a partir del día de la fecha que en cada caso se
indican:
APELLIDO  Y  NOMBRE CLASED.N.I.Nº  A  PARTIR
FUENTES  DIAZ, Yamira Ma-
carena   �� 32.337.811  23-10-2006
FUEYO, Patricia Candela   �� 32.003.988  25-10-2006
DIAZ, Leandro Sebastián 1987 33.285.683  04-10-2006
DUNCAN GHISOLFO, David
Alejandro 1988 33.447.193 23-10-2006
conforme las solicitudes presentadas a fojas 01 de
cada uno de los Expedientes citados, con situación de
revista en el ANEXO: Ministerio de Gobierno - ITEM:
Policía Provincial - CARÁCTER: Administración
Cent ral - FINALIDAD: Servicio de Seguridad -
FUNCIÓN: Segur idad Int er io r  -  SECCIÓN:
Erogaciones Corrientes - SECTOR: Operación -
PARTIDA PRINCIPAL: Gasto en Personal - PAR-
TIDA PARCIAL: Personal Permanente � PARTI-
DA SUBPARCIAL: Retribuciones del Cargo - Suel-
do Anual Complementario, del Ejercicio 2006.-

________

RESOLUCIONES
M.E. y O.P.

H.P.)] x Valor del módulo = Valor anual del arancel
por permiso de pesca.-

ARTICULO 4º.- ESTABLECER que los valores
determinados en los Art ículos 1º, 2º y 3º podrán abo-
narse en  un único pago con vencimiento el día 1º de
Marzo de 2007, o en cuatro cuotas a cancelar del
siguiente modo: el VEINTE POR CIENTO (20%)
del valor del arancel con vencimiento el 1º de Marzo,
el TREINTA POR CIENTO (30%) del valor del aran-
cel con vencimiento el 1º de Junio, el TREINTA POR
CIENTO (30%) del valor del arancel con vencimien-
to el 1º de Julio y el restante VEINTE POR CIENTO
(20%) del valor del arancel con vencimiento el 1º de
Septiembre, todas fechas del presente año 2007. Para
el caso que se opte por el pago del  arancel  anual  en
cuotas,  se  deberá  abonar  con  la cuota respectiva un
interés calculado con una tasa del DOS POR CIEN-
TO (2%) mensual, o su proporcional diario, sobre el
saldo, a partir de la fecha 1º de Marzo de 2007.-

ARTICULO 5º.- DETERMINAR que para acce-
der al permiso de pesca que habilite a desarrollar acti-
vidades AL SUR DEL PARALELO 47º S exclusi-
vamente, conforme lo establecido por Disposición Nº
08 6/SPyAP /05  (buques f resqueros de hast a 8 00
HP de p otencia efectiva total), el valor que deberá
abonarse es el de PESOS DOS MIL QUINIENTOS
($ 2.500,00.-) en un único pago.-

ARTICULO 6º.- ESTABLECER que el arancel
anual del permiso de pesca se considerará pago una
vez que en la Cuenta Especial del Fondo Provincial de
Pesca se acredite el CIENTO POR CIENTO (100%)
del importe respectivo.-

ARTICULO 7º.- ESTABLECER que los gastos
que demanden los trámites bancarios (comisiones,
giros, transferencias y otros) correrán por exclusiva
cuenta de los obligados.-

ARTICULO 8º.- ESTABLECER que el incumpli-
miento de los pagos en las fechas establecidas en la
presente hará incurrir en mora al obligado, sin necesi-
dad de intimación ni notificación de ningún tipo, im-
plicando ello la suspensión automática del permiso de
pesca y la aplicación de los intereses moratorios, cal-
culados con una tasa del TRES POR CIENTO (3%)
mensual, o su equivalente diario, sobre el monto en
mora.-

ARTICULO 9º.- NOTIFICAR a través de la Sub-
secretaría de Pesca y Actividades Portuarias a Direc-
ciones y Delegaciones dependientes de la misma, a la
Secretaría de Pesca de la Provincia del Chubut, Em-
presas Pesqueras, Cámaras del Sector y Prefectura de
Zona Mar Argentino Sur.-

ARTICULO 10º.- TOMEN CONOCIMIENTO
Secretaría de Estado de la Producción, Subsecretaría
de Recursos Tributarios, y todas las áreas competen-
tes, dése copia al Tribunal de Cuentas, al Boletín Ofi-
cial y cumplido, ARCHIVESE.-

Lic. JUAN A. BO NTEMPO
Ministro de Economía y

Obras Públicas
________

RESO LUCIO N Nº 1618

RIO GALLEGOS, 11 de Diciembre de 2006.-

V I S T O  :
El Expediente Nº 403.188/MEO P/2005, iniciado

por la Subsecretaría de Pesca y Actividades Portua-
rias, y;

CO NSIDERANDO :
Q ue por Disposición Nº 362/SPyAP/05, se inició

sumario  administr at ivo  al Sr. Carlo s Horacio
TERENZI responsable del B/P BAHIA ENGAÑO
(MAT. Nº 0561) por presunta infracción al Artículo
3º del Decreto Nº 1875/90 con fecha 02 y 03 de Mayo
de 2005;

Q ue notificada fehacientemente la imputada no pre-
senta el respectivo descargo, quedando confesa en los

nio del Golfo San Jorge ratificado por Decreto Nº
025/06, la Ley Nº 1464 y sus modificatorias, los De-
cretos Nº 1875/90 y 300/05, y las Disposiciones Nº
86 y 87/SPyAP/05; y

CONSIDERANDO:
Que el Art ículo 4º y 5º del Decreto Nº 300/05

facultan al Ministerio de Economía y Obras Públicas
a fijar el valor del arancel anual correspondiente al
permiso de pesca para desarrollar actividades en aguas
de jurisdicción provincial, y su modo de pago;

Que en consecuencia se hace necesario establecer el
valor de dicho arancel anual y el procedimiento de
pago, teniendo en cuenta la especie objetivo y artes de
pesca del buque para el cual se gestione el permiso de
pesca anual, y la zona donde desarrollará su actividad;

Que la Subsecretaría de Pesca y Actividades Por-
tuarias, como Autoridad de Aplicación, ha realizado
la evaluación necesaria, analizando, entre otros facto-
res, la estadística de capturas como un indicador del
uso del capital y de la productividad de los buques;

Que es menester instituir la modalidad de pago del
arancel anual correspondiente al permiso provincial
de pesca comercial marít ima para el año pesquero 2007,
a fin de posibilitar que las empresas afronten su can-
celación;

Que obra Dictamen de la Asesoría Letrada;
POR ELLO:

EL MINISTRO DE ECONOMIA Y
OBRAS P UBLICAS

R E S U E L V E :

ARTICULO 1º.- FIJAR en la suma de PESOS
TRESCIENTOS  MIL ($ 300.000,00.-) el valor fijo y
único del arancel anual correspondiente al permiso de
pesca com ercial IRRESTRICTO para BUQUES
CONGELADORES TANGONEROS, a los fines de
operar en aguas de jurisdicción provincial durante el
año pesquero 2007.-

ARTICULO 2º.- FIJAR en la suma de PESOS
NOVENTA MIL ($ 90.000,00.-) el valor fijo y único
del   arancel   anual   correspondiente  al   permiso  de
pesca comercial  CON EXCLUSION DE LANGOS-
TINO Y OTRAS ESPECIES para BUQUES  CON-
GELADORES, a los fines de operar en aguas de ju-
risdicción provincial durante el año pesquero 2007.-

ARTICULO 3º.- ESTABLECER como procedi-
miento para determinar el valor a abonar en concepto
de arancel anual correspondiente al permiso de pesca
comercial IRRESTRICT O para BUQUES FRES-
QUEROS DE ESLORA MAYOR A 15 METROS
Y POTENCIA DE MOTOR PRINCIPAL MAYOR
A 200 HP, a los fines de operar en aguas de jurisdic-
ción provincial durante el año pesquero 2007, el si-
guiente:

Se utilizará para el cálculo una base de CIENTO
SESENTA (160) módulos, a aplicar de la siguiente
forma:

1. Un DIEZ POR CIENTO (10%), equivalente a
DIECISEIS (16) módulos por la potencia de motor
principal del buque medida en HP;

2. Un CUARENTA Y CINCO POR CIENTO
(45%), equivalente a SETENTA Y DOS (72) módu-
los por metro cúbico de bodega; y

3. Un CUARENTA Y CINCO POR CIENTO
(45%) equivalente a SETENTA Y DOS (72) módu-
los por eslora total de la embarcación, medida en me-
tros.

En función del t ipo de permiso el valor del módulo
se fija en:

a) PERMISO IRREST RICTO: PESOS T RES
($  3,0 0.- ).

b)  P ERMISO CON EXCLUSION DE LAN-
GOSTINO Y OTRAS ESPECIES: P ESOS UNO
($ 1,00 .-)

Para determinar el valor del arancel anual corres-
pondiente al año pesquero 2007 se aplicará la siguien-
te fórmula:

[(72 x capacidad de bodega en m3) + (72 x eslora
en metros) + (16 x la potencia del motor principal en

RESOLUCIO N Nº 170

RIO GALLEGOS, 19 de Febrero de 2007.-

V I S T  O :
El Expediente Nº 407.006-MEyOP-06, el Conve-
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la Provincia de Santa Cruz por parte de la Empresa
ARGENOVAS S.A. , r espo n sable  del B/P
ARGENOVA IX (MAT. Nº 0605);

Q ue se le debe dar tratamiento a la acción recursiva
in tent ada por  la recurren te a fs. 19 9/2 08, en los
términos del Artículo 34 ss. y ctes. del Decreto  Nº
1875/90;

Q ue si bien la recurrente ataca los puntos 2, 3 y 4
de la Disposición Nº 474-SPyAP-2005, de fecha 29
de Septiembre de 2005, en el desarrollo de la acción
recursiva no logra desvirtuar las imputaciones efec-
tuadas por la autoridad de aplicación;

Q ue del posicionamiento del Buque ARGENOVA
IX Matrícula 0605, los días 06 al 13, 18 al 24 y 26 de
Mayo de 2004, en las zonas vedadas, los que no
fueron desvirtuadas por las pruebas obrantes en el
presente expediente y teniendo en cuenta lo dispuesto
por el Art. 33 de la Ley 24922, (Ley Provincial Nº
2543/00) que establece: �la autoridad de Aplicación
podrá decidir la instalación de artefactos en los Bu-
ques para efectuar el seguimiento satelital de los mis-
mos y los armadores pesqueros deberán cuidar y
mantener dichos artefactos en perfecto estado de fun-
cionamiento. Las infracciones cometidas con respec-
to a ese punto, serán sancionadas conforme lo esta-
blecido por el Art. 51 de esta Ley�, se desprende la
responsabilidad del administrado;

Q ue en igual sentido la  Disp osició n Nº 02-
SAGPyA-2003, Anexo Sistema de Posicionamiento
de Flota  Pesquera. Requisitos a cumplir  por los
Armadores de Buques Pesqueros y Empresas Servi-
doras Art. 14 establece: �En los contratos suscriptos
entre la Empresa servidora y el/los administrado/as
debe quedar expresamente determinado que la em-
presa servidora se compromete formalmente a man-
tener la integridad de los datos por ella custodiados,
garantizando por todos los medios técnicos posibles,
que los mismos no sean alterados por sí, sus clientes
o terceros, sometiéndose a los controles que esta ad-
ministración disponga en relación con ello�;

Q ue de las probanzas arrimadas y distintas dili-
gencias practicadas en las actuaciones surge que la
Empresa sancionada ha tenido las garant ías del debi-
do proceso;

Q ue la Ley Provincial Nº 1464 sancionada el 16 de
Julio de 1982, y modificatorias, y su Decreto Regla-
mentario Nº 195/83, el Decreto 1875/90, las Dispo-
siciones Nº 139-SPyAP-00 y 196-SPyAP-04, Dis-
posición 02-SAGPyAN-2003, a la cual la Provincia
adhiere mediante Decreto Nº 3452/03; Ley 24922, a
la cual la Provincia adhiere mediante Ley Provincial
Nº 2543/00, resultan las normas que salvaguarda la
Autoridad de Aplicación otorgada a la Subsecretaría
de Pesca y Actividades Portuarias de la Provincia de
Santa Cruz;

Q ue atento lo expuesto, procede el dictado del acto
administrativo pertinente;

Q ue a fs. 220 obra Dictamen Nº 1215/CAJ/06, de
la Coordinación de Asuntos Jurídicos;

PO R ELLO :

EL MINISTRO  DE ECO NO MIA
Y O BRAS PUBLICAS

R E S U E L V E :

ARTICULO  1º.- RECHAZAR el Recurso Je-
rárquico interpuesto por la Empresa ARGENOVA
S.A. contra la Disposición Nº 474/SPyAP/05 en to-
dos sus términos, de acuerdo a lo manifestado en los
considerandos de la presente.-

ARTICULO  2º.- NO TIFICAR a través de la
Subsecretaría de Pesca y Actividades Portuarias, a la
Empresa ARGENOVA  S.A., en su domicilio legal.-

ARTICULO  3º.- REFRENDARA el presente
Instrumento Legal el Sr. Secretario de Estado de la
Producción.-

ARTICULO  4º.- PASE a Secretaría de Estado de
la Producción a sus efectos, tomen conocimiento: Sub-
secretaría de Pesca y Actividades Portuarias, Delega-
ciones y Direcciones dependientes, Coordinación de
Asuntos Jurídicos, Empresa Pesquera, dése copia al

términos del Artículo 30 del Decreto Nº 1875/90;
Q ue sin perjuicio de lo expuesto se encuentra pro-

bada la incursión en la zona de veda el día 03 de Mayo
de 2005 según registro de parte marítimo para pesca
con redes obrante a fojas 04;

Q ue la administrada no acompaña documentación
ni ofrece prueba que desvirtúe las actuaciones obrantes
en el expediente;

Q ue por lo expuesto, el Subsecretario de Pesca y
Actividades Portuarias emite Disposición Nº 612/05
en la que resuelve concluir el sumario administrativo,
hallando probada la  infracción imputada y sancio-
nan do al Sr. Carlo s Horacio  TERENZI r espon sa-
ble del B/P BAHIA ENGAÑO con multa de P E-
SOS TREINT A Y DOS MIL SETECIENT OS
VEINTIDOS CON SETENTA Y DOS CENTA-
VOS ($ 32.722,72.-) de acuerdo a lo dispuesto por el
Art. 20 Inc. a) del Decreto Nº 1875/90 y multa de
PESOS UN MIL CIENTO CUATRO ($ 1.104,00.-)
de acuerdo al Art. 22 del Decreto Nº 1875/90 y Dis-
posición Nº 157�SP y AP/90;

Q ue con fecha 21/12/05 se notifica dicha Disposi-
ción al Sr. Carlos Horacio TERENZI, quien con fe-
cha 28/12/05 ejerce su derecho de defensa interpo-
niendo Recurso Jerárquico contra la Disposición Nº
612/05, solicitando se revoque el acto administrativo
dispuesto por la Disposición atacada;

Q ue la presentación efectuada por el nombrado no
logra conmover la Disposición en crisis, atento no
acompañar prueba que haga a su derecho y sobre todo
teniendo en cuenta que el imputado se encuentra con-
feso en los términos del Artículo 30 del Decreto Nº
1875/90;

Q ue a fs. 40 obra Dictamen Nº 1171/AJ/06, de la
Coordinación de Asuntos Jurídicos del MEOP el que
considera que no se deberá dar curso al Recurso Je-
rárquico interpuesto;

PO R ELLO :

EL MINISTRO  DE ECO NO MIA
Y O BRAS PUBLICAS

R E S U E L V E :

ARTICULO  1º.- RECHAZAR el Recurso Je-
rárquico in terp uest o po r el Sr.  Car los Horacio
TERENZI contra la Disposición Nº 612/SPyAP/05
en todos sus términos, de acuerdo a lo manifestado en
los considerandos de la presente.-

ARTICULO  2º.- NO TIFICAR a través de la
Subsecretaría de Pesca y Actividades Portuarias, al
Sr. Carlos Horacio TERENZI en su domicilio legal.-

ARTICULO  3º.-  REFRENDARA el pr esente
Instrumento Legal el Sr. Secretario de Estado de la
Producción.-

ARTICULO  4º.- PASE a Secretaría de Estado de
la Producción a sus efectos, tomen conocimiento: Sub-
secretaría de Pesca y Actividades Portuarias, Delega-
ciones y Direcciones dependientes, Coordinación de
Asuntos Jurídicos, Empresa Pesquera, dése copia al
Tribunal de Cuentas y, Cumplido, ARCHIVESE.-

Lic. JUAN A. BO NTEMPO
Ministro de Economía y

Obras Públicas
Lic. RO DO LFO  MIGUEL BERO IZ
Secretario de Estado de la Producción

M.E.y O.P.
________

RESO LUCIO N Nº 1653

RIO GALLEGOS, 15 de Diciembre de 2006.-

V I S T O  :
El Expediente Nº 413.807 A/MEOP/2004, inicia-

do por la Subsecretaría de Pesca y Actividades Por-
tuarias, y;

CO NSIDERANDO :
Q ue de las actuaciones administrativas referidas

surge la infracción a las normas de pesca vigentes en

Tribunal de Cuentas y, cumplido, ARCHIVESE.-

Lic. JUAN A. BO NTEMPO
Ministro de Economía y

Obras Públicas
Lic. RO DO LFO  MIGUEL BERO IZ
Secretario de Estado de la Producción

M.E.y O.P.
________

RESO LUCIO N Nº 1654

RIO GALLEGOS, 15 de Diciembre de 2006.-

V I S T O  :
El Expediente Nº 414.386/MEO P/2004, iniciado

por la Subsecretaría de Pesca y Actividades Portua-
rias, y;

CO NSIDERANDO :
Q ue por Disposición Nº 339/SPyAP/04, se inició

sumario administrativo a la Empresa Alpesca S.A. res-
ponsable del B/P PROMARSA (MAT. Nº 2096),
por presunta infracción a las Disposiciones Nº 139/
SPyAP/00 y 098/SPyAP/04 con fecha 18 y 19 de
Abril de 2004;

Q ue notificada fehacientemente la imputada a fojas
53/74 con fecha 04/10/04 efectúa descargo el que es
presentado en forma extemporánea el día 18/10/04 y
03/11/04, dándosele por decaído el derecho que ha
dejado de usar y por lo tanto teniéndoselo por confeso
en los términos del Art. 30 del Decreto Nº 1875/90;

Q ue a fs. 66/67 luce la Singladura Nº 21 del Libro
Diario de Navegación y a fs. 76 consta informe del
Servicio Meteorológico Nacional quedando acredita-
do el ingreso en zona de veda por razones de fuerza
mayor el día 18/04/04;

Q ue del análisis de la Singladura Nº 22 obrante a fs.
68/69, el informe de detección satelital obrante a fs. 05
y lo informado por el Servicio Meteorológico Nacio-
nal, se halla probada la infracción imputada según Art.
20 Inc. n) del Decreto Nº 1875/90 el día 19/04/04;

Q ue por lo expuesto, el Subsecretario de Pesca y
Actividades Portuarias emite Disposición Nº 101/06
en la que resuelve concluir el sumario administrativo
ordenado, hallando probada la infracción imputada,
sancionando a la Empresa Alpesca S.A. con multa de
PESOS CIENTO DIECISIETE MIL OCHOCIEN-
TOS UNO CON SETENTA Y TRES CENTAVOS
($ 117.801,73.-) de acuerdo a lo dispuesto por el Art.
32 Inc. a) de la Ley 1464 y 1723, Disposición Nº 193-
SAM-91 y Dictamen Nº 149-FE-92, incursa en el
Art. 20, Inc. N) del Decreto Nº 1875/90 el día 19/04/
04 y aplicando las costas con cargo a la Empresa men-
cionada por la suma de PESOS TREINTA Y NUE-
VE CON TREINTA Y SEIS CENTAVOS ($ 39,36.-) de
acuerdo al Art. 33 del Decreto Nº 1875/90 y constan-
cia obrante en autos y sobreseer a la misma de los
cargos imputados con fecha 18/04/04;

Q ue con fecha 10/03/06 se notifica dicha Disposi-
ción a la Empresa Alpesca S.A., quien con fecha 03/
04/06 ejerce su derecho de defensa interponiendo Re-
curso Jerárquicos contra la Disposición Nº 101/06,
planteando la inaplicabilidad del Art. 34 del Decreto
Nº 1875/90, en cuanto establece el pago de la multa
impuesta como requisito ineludible para la tramitación
de cualquier tipo de recurso y que la Disposición
mencionada tiene com o ún ico  argumento conde-
natorio que �del análisis del Libro Diario de Navega-
ción. Singladuras Nº 21 y 22, días imputados e infor-
me del Servicio Meteorológico Nacional queda demos-
trado la inclusión en zona de veda el día 19/04/04�;

Q ue a fs. 112 obra Dictamen Nº 1189/AJ/06, de la
Coordinación de Asuntos Jurídicos, el que considera
que no se ha violado el derecho de defensa de la impu-
tada, asimismo aclara que la Disposición atacada en-
cuentra su fundamento en la prueba aportada en el
expediente la que consiste en análisis de la Singladura
Nº 22 obrante a fs. 68/69, el informe de detección
satelital obrante a fs. 05 y lo informado por el Servicio
Meteorológico Nacional, por lo que encuentra proba-
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RESO LUCIO N Nº 0068

RIO GALLEGOS, 02 de Febrero de 2007.-
Expediente IDUV Nº 5150/204/2006.-

TOMAR CONOCIMIENTO de lo ordenado en el
Oficio Judicial Nº 332/06 y copia Certificada del Tes-
t imonio de Sentencia recaída en autos caratulados:
�FUEYO NORHA LEONOR Y OTROS S/DIVOR-
CIO VINCULAR POR MUTUO ACUERDO� �
Expediente Nº F-2687/82, tramitados ante el Juzgado
Provincial de Primera Instancia Número Uno en lo
Civil, Comercial, Laboral, de Familia de la localidad
de Puerto San Julián las cuales forman parte integran-
te de la presente como Anexo I de tres (3) folios.-

TITULARIZAR en forma exclusiva la Unidad
Habitacional de tres (3) dormitorios identificada como
Casa Nº 33 correspondiente a la Obra �PLAN 200
VIVIENDAS FO.NA.VI . EN P UERTO SAN
JULIAN�,  a favor de la señora  Norh a Leo nor
FUEYO (L.C. Nº 4.185.460), de nacionalidad ar-
gentina, nacida el 02 de Septiembre de 1941 de estado
Civil Divorciada, por los motivos expuestos en los
considerandos de la presente.-

ADJUNTAR copia del presente instrumento al
Boleto Compraventa oportunamente suscripto entre
las partes.-

NOTIFICAR por el Departamento de Despacho
de los términos del presente Instrumento legal al gru-
po familiar interesado en el domicilio indicado en el
Punto 2º de la presente.-

________

RESO LUCIO N Nº 0071

RIO GALLEGOS, 15 de Febrero de 2007.-
Expediente IDUV Nº 050.015/2007.-

APROBAR la Documentación Técnica elaborada

DISPOSICION
S.P. y A.P.

DISPO SICIO N Nº 595

RIO GALLEGOS, 18 de Diciembre de 2006.-

V I S T O  :
El Expediente Nº 412.991-MEyOP-06; y
CO NSIDERANDO :
Que con fecha 12 de Octubre de 2006, personal de

Pesca Continental, dependiente de la Subsecretaría de
Pesca y Actividades Portuarias de la Provincia de
Santa Cruz, detectaron al Señor GONZALES Juan,
pescando fuera de temporada, en el paraje denomina-
do Puente Güer Aike �Pescazaike�;

Que labrada el Acta de constatación de práctica, se
propician las actuaciones sumariales previstas en el
Art. 66º del Decreto Nº 195/83, reglamentario de la
Ley Provincial de Pesca Nº 1464;

Que obra Dictamen de Asesoría Letrada;
PO R ELLO :

LA SUBSECRETARIA DE PESCA Y
ACTIVIDADES PO RTUARIAS

D I S P O  N E :

1º.- INICIAR sumario administrativo al Señor
GONZALES JUAN, D.N.I.Nº 24.130.235, por pre-
sunta infracción a lo normado en el Decreto regla-
mentario Nº 195/83, Art. 57º Inc. 1) 1.2 (pescar en
zona de veda) el día 12 de Octubre de 2006, por lo
expresado en los considerandos.-

2º.- DESIGNAR Instructor Sumarial a la Señora
Alicia Rutherford y Secretario actuante al Señor Ro-
berto Dominguez.-

3º.- NO TIFICAR FEHACIENTEMENTE al se-
ñor GONZALES JUAN en su domicilio de la calle
20 de Junio 345, de la ciudad de Río Gallegos, pro-
vincia de Santa Cruz, que contará con tres (3) días
hábiles para presentar descargo y pruebas de las que
intente valerse, sopena de tenérselo por confeso, de
acuerdo al Art. 67º del Decreto Nº 195/83.-

4º.- TO MEN CO NOCIMIENTO : Dirección Pro-
vincial de Intereses Marít imos y Portuarios, Direc-
ción de Gestión Técnica Administrativa, Dirección de
Despacho, Dirección de Sumarios, Dirección de Ad-
ministración, dése al Bo letín Oficial y cumplido
ARCHIVESE.-

Lic. LILIANA SCIO LI
Subsecretaria de Pesca y
Actividades Portuarias

JULIA L. BACARILI
Directora General de Gestión

Técnica Administrativa
S.P. y A.P.

P-2

por la Dirección General de Programas Habitacionales
de este Organismo que consta de Pliego de Bases
Generales Reglamentarias, Pliego de Condiciones Par-
ticulares, Pliego de Especificaciones Técnicas Parti-
culares, Anexo, Planillas y Planos del Llamado a Lici-
tación Pública IDUV Nº 13/2007, tendiente a contra-
tar la e jecución de la  Obra: �CERCOS MEDIA-
NEROS Y METALICOS DE FRENTE 44 VIVIEN-
DAS SECTOR I PLAN 506 EN RIO GALLEGOS�,
por los motivos expuestos en los considerandos de la
presente.-

LLAMAR a Licitación Pública IDUV Nº 13/2007,
tendiente a contratar la ejecución de la Obra: �CER-
COS MEDIANEROS Y METALICOS DE FREN-
TE 44 VIVIENDAS SECTOR I PLAN 506 EN RIO
GALLEGOS�; fijándose la fecha de apertura de las
ofertas el día 12 de Marzo de 2007 a las 11:00 hs., en
la Sede IDUV � Don Bosco Nº 369 de Río Gallegos.-

La venta y/o consulta de Pliegos se efectuará en la
Dirección General de Programas Habitacionales sito
en la calle Roca Nº 1651 de esta Ciudad Capital, a
partir del 16 de Febrero de 2007, siendo el valor del
mismo de PESOS UN MIL SEISCIENTOS VEIN-
TITRES ($ 1.623,00.-), ascendiendo el Presupuesto
Oficial a la suma de PESOS UN MILLON SEIS-
CIENTOS VEINT ITRES MIL T RESCIENT OS
QUINCE ($ 1.623.315,00.-).-

________

RESO LUCIO N Nº 0072

RIO GALLEGOS, 15 de Febrero de 2007.-
Expediente IDUV Nº 050.016/2007.-

APROBAR la Documentación Técnica elaborada
por la Dirección General de Programas Habitacionales
de este Organismo que consta de Pliego de Bases
Generales Reglamentarias, Pliego de Condiciones Par-
ticulares, Pliego de Especificaciones Técnicas Parti-
culares, Anexo, Planillas y Planos del Llamado a Lici-
tación Pública IDUV Nº 14/2007, tendiente a contra-
tar la ejecución de la Obra: �MOVIMIENTO  DE
SUELOS SECTOR EJERCITO EN RIO GALLE-
GOS� , por lo s motiv os expuestos en  los co nsi-
derandos de la presente.-

LLAMAR a Licitación Pública IDUV Nº 14/2007,
tendiente a contratar la ejecución de la Obra: �MOVI-
MIENTO DE SUELOS SECTOR EJERCITO EN
RIO GALLEGOS�, fijándose la fecha de apertura de
las ofertas el día 12 de Marzo de 2007 a las 11:00 hs.,
en la Sede IDUV � Don Bosco Nº 369 de Río Galle-
gos.-

La venta y/o consulta de Pliegos se efectuará en la
Dirección General de Programas Habitacionales sito
en la calle Roca Nº 1651 de esta Ciudad Capital, a
partir del 16 de Febrero de 2007, siendo el valor del
mismo de PESOS SEIS MIL QUINIENTOS VEIN-
TICINCO ($ 6.525,00.-), ascendiendo el Presupues-
to Oficial a la suma de PESOS SEIS MILLONES
QUINIENTOS VEINTICUATRO MIL QUINIEN-
TOS SETENTA ($ 6.524.570,00.-).-

________

RESO LUCIO N Nº 0543

RIO GALLEGOS, 07 de Febrero de 2007.-
Expediente IDUV Nº 046.215/02/2007.-

AUTORIZAR a la señora Marcela Paola VESS-
VESSIAN (DNI Nº 22.092.389) beneficiaria de la
unidad habitacional de tres (3) dormitorios identifica-
da como Manzana 1086 Parcela 06 Nº 1281 de la
Obra: �Plan 50 Viviendas para Profesionales de la
Salud en Río Gallegos�, a ausentarse de la misma por
el término de un (1) año a partir de la fecha de notifi-
cación fehaciente, por los motivos expuestos en los
considerandos de la presente.-

AUTORIZAR a la señora Rosa GARAVETTI
(DNI Nº 12.087.336) a permanecer como cuidadora
de la unidad habitacional mencionada precedentemen-
te, por el período acordado con el t itular, haciéndose

RESOLUCIONES
SINTETIZADAS

I.D.U.V.

responsable ante este Instituto y/o terceros de las
erogaciones que en concepto de servicios la unidad
demande.-

DEJAR ESTABLECIDO que si vencido el plazo
estipulado en el Punto 1º de la presente, el adjudicata-
rio y su grupo familiar no ocupan la vivienda, este
Instituto procederá a desadjudicar la misma y al inme-
diato desalojo del grupo familiar designado como cui-
dador de acuerdo a lo establecido en el Art ículo 27 de
la Ley 21.581, con la colaboración de la fuerza públi-
ca.-

NOT IFICAR feh acient ement e a  los in tere-
sado s Marcela P aola VESSVESSIAN (DNI Nº
22.092.389) y a la señora Rosa GARAVETTI (DNI
Nº 12.087.336) en el domicilio sito en calle Dr. Jorge
L. Lorenzo Nº 1281 de la Manzana 1086, Parcela 06
de la Obra: �Plan 50 Viviendas para Profesionales de
la Salud en Río Gallegos�.-

________

da la infracción imputada según lo dispuesto por el
Art. 20 Inc. n) del Decreto Nº 1875/90 el día 19/04/04;

PO R ELLO :

EL MINISTRO  DE ECO NO MIA
Y O BRAS PUBLICAS

R E S U E L V E :

ARTICULO  1º.- RECHAZAR el Recurso Je-
rárquico interpuesto por la Empresa ALPESCA S.A.
contra la Disposición Nº 101/SPyAP/06 en todos
sus términos, de acuerdo a lo manifestado en los
considerandos de la presente.-

ARTICULO  2º.- NO TIFICAR a través de la
Subsecretaría de Pesca y Actividades Portuarias a la
Empresa Alpesca  S.A. en su domicilio legal.-

ARTICULO  3º.- REFRENDARA el pr esente
Instrumento Legal el Sr. Secretario de Estado de la
Producción.-

ARTICULO  4º.- PASE a Secretaría de Estado de
la Producción a sus efectos, tomen conocimiento: Sub-
secretaría de Pesca y Actividades Portuarias, Delega-
ciones y Direcciones dependientes, Coordinación de
Asuntos Jurídicos, Empresa Pesquera, dése copia al
Tribunal de Cuentas y cumplido, ARCHIVESE.-

Lic. JUAN A. BO NTEMPO
Ministro de Economía y

Obras Públicas
Lic. RO DO LFO  MIGUEL BERO IZ
Secretario de Estado de la Producción

M.E.y O.P.
_______
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06, bajo apercibimiento de ley .- Publíquese edicto por
el término de tres días en el diario Boletín Oficial de
Río Gallegos, Provincia de Santa Cruz.- Secretaría 11
de Diciembre de 2006.-

Dra. LAURA I. VALLEBELLA
Secretaria

P-2
_______

E D I C T O

Por disposición del Juzgado Provincial de Primera
Instancia en lo Civil, Comercial, Laboral y de Minería,
Nro. UNO, a cargo del Dr. Carlos Enrique Arenillas,
con asiento en Chacabuco esq. Mitre de esta ciudad,
Secretaría Nro. UNO, a mi cargo, se CITA y EM-
PLAZA por el término de treinta (30) días a HERE-
DEROS y ACREEDORES del Sr. JULIO CESAR
BALCAZAR, a fin de que tomen la intervención que
corresponda en los autos: �BALCAZAR JULIO
C ESAR S/S UCES IO N AB INTES TATO �
EXPTE. 20.684/06.-

El presente edicto se publicará por tres (3) días en el
�BOLETIN OFICIAL� y en el diario �LA OPINION
AUSTRAL�.-

RIO GALLEGOS, 07 de Diciembre de 2006.-

SANDRA E. GARCIA
Secretaria

P-2
________

EDIC TO  DE REMATE JUDIC IAL

El Juzgado Provincial de Primera Instancia en lo
Civil, Comercial, Laboral y Minería Nº 1 de Pico Trun-
cado, Provincia de Santa Cruz, a cargo de la Dra.
Graciela E. Ruata de Leone, Secretaría a cargo de la
Dra. Griselda Bard, h ace saber que en los autos
caratulados: �MACHUCA ISMAEL RAMO N c/
ASENJO  CARRASCO  FERNANDO  SAMUEL
s/INCIDENTE DE EJECUCIO N DE HO NO RA-
RIO S�- Expte. Nº M- 8747/06, el Martillero Públi-
co Fausto Raúl Oviedo, M.P.To. III Fo. 39 del STJSC,
subastará el día 02 de Marzo de 2007 a las 10:00
horas en el domicilio del inmueble a subastar sito en
Lote 10 de la Manzana 38 del Cordón Forestal del
ejido de Pico Truncado Provincia de Santa Cruz. El
inmueble consta de tres dormitorios, uno con baño,
un baño general, una cocina, un living y un garage
quincho siendo buenas las condiciones físicas gene-
rales del inmueble, la superficie del terreno es de 50 x
50 m2 y la superficie cubierta es de aproximadamente
280 m2. La construcción es de ladrillo cocido, techo
de chapa, aberturas de madera, piso de porcelanato
y cielorraso cubierto con durlock, en las paredes par-
te interior y exterior con sus respectivos revo qu es y
pintura. El inm ueb le  se encuentra ocup ado por
el demandado la esposa y dos hijas del matrimonio
menores de edad. DEUDAS: ante la Municipalidad
de Pico Truncado por energía eléctrica por la suma
de Pesos Un Mil Veinte con 79/00 ($ 1.020,79). Exhi-
bición del inmueble los días 28 de Febrero y 01 de
Marzo de 2007, en el horario de 15:00 a 17:00 ho-
ras. Condiciones de venta al contado y mejor postor,
con la base de Pesos Doscientos Noventa y Cuatro
Mil Trescientos ($ 294.300,00) en caso de no haber
oferentes a la primera propuesta y transcurridos trein-
ta minutos, se deberá realizar una disminución del
25% ($ 220.725,00) y para el caso de resultar nega-
tiva la misma y transcurrido igual período de tiempo
deberá hacerse una nueva propuesta con una reduc-
ción del 25% ($ 165.543,75), se encuentra autoriza-
do el Dr. Ismael Ramón Machuca a compensar por el
monto del crédito reclamado. El comprador en el acto
de remate deberá abonar el 10% de seña, 1% sellado

EXPTE. Nº 20.609/06. Publíquese edictos por tres
(3) días en el Boletín Oficial y  Diario La Opinión
Austral.-

RIO GALLEGOS, 10 de Noviembre de 2006.-

SANDRA E. GARCIA
Secretaria

P-2
_______

E D I C T O

�Por disposición de S.S. el Dr. Santiago María
Lozada, Juez T itular del Juzgado de Instrucción Nro.
Uno en lo Criminal y Correccional, Secretaría Nro.
Dos a cargo de la Suscripta se cita y emplaza a CLAU-
DIA ELIZABETH MOLINA, DNI: 23.312.933, na-
cida el 30 de Agosto de 1973 en la provincia de
Tucumán para que dentro de los diez (10) días de
publicación del presente comparezca a estar a dere-
cho en los autos caratulados: �FO TO C O PIAS
CAUSA FLO RES DIEGO  RAUL S/RO BO  Y
LESIO NES GRAVES�, Expte. Nro. F-35.854/02,
bajo apercibimiento de decretar su rebeldía y ordenar
su inmediata detención, a continuación se transcribe
la parte dispositiva que ordena el presente:
�Río Gallegos, 13 de Diciembre de 2006.-� En-

contrándose reunidos los extremos del Art. 278 del
C.P.P. llámase a prestar declaración indagatoria a
Claudia Elizabeth Molina.- Atento que de las cons-
tancias de autos resulta desconocido el paradero ac-
tual de Claudia Elizabeth Molina publíquese edicto
en el Bolet ín Oficial por el término de cinco (5) días a
fin de que la nombrada comparezca ante este Juzgado
dentro de los diez (10) días a estar a derecho, bajo
apercibimiento de decretar su rebeldía y ordenar su
inmediata detención, en virtud de lo prescripto por el
Art. 143 del C.P.P. Ofíciese. �FDO: Santiago María
Lozada �Juez. Ante mí: Rosana Suarez � Secreta-
ria�.-

RO SANA A. SUAREZ
Secretaria

P-4
________

EDICTO  J UDICIAL

La Dra. MIRTHA MARGARITA MARSICA-
NO  Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia Nº
1, Secretaría Civil y Comercial Nº 1, a cargo de la
suscripta,  en los autos caratulados �NO RIEGA
FO RMO SO  PAULINO  s/AUSENCIA CO N
PRESUNCIO N DE FALLECIMIENTO� Expte.
Nº 19.213/2006, cita y emplaza al presunto ausente
por el término de cinco días, publíquense edictos en
el Bolet ín Oficial y periódico �El Orden�, bajo aper-
cibimiento de designar Defensor Oficial de Ausentes
(Art. 18 de la Ley 14.394).- Fdo. Dra. MIRTHA
MARGARITA MARSICANO  JUEZ. -

SECRETARIA, 18 de Diciembre de 2006.-

Dra. CLAUDIA R. CANO
Secretaria Civil

P-4
________

E D I C T O

El Sr. Juez de Primera Instancia Nro. Dos en lo
Civil Comercial, Laboral y de Minería Dr. FERNAN-
DO H. ISLA, Secretaría a mi cargo con asiento en
Caleta  Olivia, Sant a Cruz,  cita y em plaza por el
término de treinta días mediante edicto a publicarse
po r t res días a  lo s h eredero s y  acreedores que se
co nsideren con derecho a los bienes de la causante
G O NZALEZ MARTA J ULIA  en  aut o s
caratulados: �GO NZALEZ MARTA JULIA S/
SUCESIO N AB INTESTATO� Expte. Nº 10189/

E D I C T O

Por disposición de S.S. el Señor Juez a cargo del
Juzgado Provincial de Primera Instancia Nº UNO, en
lo Civil, Comercial, Laboral y de Minería, a cargo del
Dr. Carlos Enrique Arenillas, Secretaría Nº DOS a
cargo del Dr. Gustavo Paul Topcic, cita y emplaza por
el término de treinta (30) días (Art. 683 del C.P.C. y
C.) a herederos y acreedores del Sr. PABLO AL-
BERTO MENENDEZ en  los autos caratulados
�MENENDEZ PAB LO  ALBERTO  S /S UC E-
SIO N AB-INTESTATO�  EXPTE. 2 139 5/0 6. -
Publíquese por tres (3) días en el Boletín Oficial y en
el diario local La Opinión Austral.-

RIO GALLEGOS, 14 de Diciembre de 2006.-

GUSTAVO  PAUL TO PCIC
Secretario

P-1
________

E D I C T O

Por disposición de S.S. el Sr. Juez Dr. Carlos E.
Arenillas, a cargo del Juzgado Provincial de Primera
Instancia Nº 1 en lo Civil, Comercial, Laboral y de
Minería, Secretaría Nº 2 con asiento en Río Gallegos,
se cita por el término de treinta (30) días a herederos y
acreedores de la Sra . ELBA ELENA RIVERA
PIZARRO, para que tomen la intervención que les
corresponda en autos  �RIVERA PIZARRO  ELBA
ELENA S/SUCESIO N AB-INTESTATO� Expte.
R-21.410/06 (Art. 683 del C.P.C. y C). Publíquense
edictos por tres (3) días en el Boletín Oficial y en el
Diario �La Opinión Austral�.-

RIO GALLEGOS, 18 de Diciembre de 2006.-

GUSTAVO  PAUL TO PCIC
Secretario

P-2
________

E D I C T O

Por la disposición de S.S. Juez del Juzgado Pro-
vincial de Primera Instancia Nro. 1 en lo Civil, Co-
mercial, Laboral y de Minería de Río Gallegos, a car-
go del Dr. Carlos Enrique Arenillas, Secretaría Nº 1,
se cita y emplaza por treinta (30) días (Art. 683 del
CPC y C) a herederos y acreedores, de doña Florinda
Salomón a fin de que tomen la intervención que les
corresponde en estos autos caratulados: �SALO MO N
FLO RINDA S /SUCESIO N AB-INTESTATO�
Expte. Nº S-20769/06. Publíquese edicto por tres (3)
días en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa
Cruz y en el Diario �La Opinión Austral�.-

RIO GALLEGOS, 06 de Febrero de 2007.-

SANDRA E. GARCIA
Secretaria

P-2
________

E D I C T O

Por disposición de S.S. Señor Juez de Primera Ins-
tancia Nro. 1 en lo Civil, Comercial, Laboral y de
Minería de Río Gallegos, Dr. Carlos Enrique Arenillas,
Secretaría Nro. 1 a cargo de la suscripta, se cita y
emplaza a los herederos y acreedores de Don José
Manuel Rebolledo, para que en el término de treinta
(30) días, hagan valer los derechos que les correspon-
dan en los autos caratulados: �REBO LLEDO  JO SE
MANUEL S /S UC ES IO N AB-INTES TATO �

EDICTOS



Página 12 BO LETIN O FICIALRIO  GALLEGO S, 22 de Febrero de 2007.-
edictos en el BOLETIN OFICIAL DE LA PROVIN-
CIA DE SANTA CRUZ� por el término de TRES
(3) días, bajo apercibimiento de ley.-

CALETA OLIVIA, 15  DE DICIEMBRE DE
2006.-

Dr. PABLO PALACIO S
Secretario

P-2
_______

E D I C T O

La Dra. Marta Isabel Yañez jueza titular a cargo del
Juzgado de Primera Instancia Nº 1 en lo Civil, Co-
mercial, de Familia y de Minería; Secretaría Actuaria a
cargo del Dr. Pablo Palacios, con asiento en calle 9 de
Julio Nº 820 de la Ciudad de Caleta Olivia Provincia
de Santa Cruz, en los autos caratulados �ALANIZ,
Domingo P. S/ Sucesión ab-Intestato� (EXPTE.
Nº A-24.696/06), cita y emplaza por treinta días a
herederos y acreedores de Don Domingo Pacífico
ALANIZ. Publíquense edictos en el Boletín Ofi-
cial�, por tres días�-

CALETA OLIVIA, 09 de Febrero de 2007.-

Dr. PABLO PALACIO S
Secretario

P-2
________

E D I C T O

La Dra. Marta Isabel Yañez  a cargo del Juzgado de
Primera Instancia Nº 1 en lo Civil, Comercial, de Fa-
milia y de Minería; Secretaría Actuaria a cargo del Dr.
Juan Pablo Palacios, con asiento en calle 9 de Julio Nº
820 de la Ciudad de Caleta Olivia Provincia de Santa
Cruz, en los autos caratulados �ABARZUA, María
Cristina S/ Sucesión Ab-Intestato� (EXPTE. Nº
A-24.687/06), cita y emplaza por treinta días a here-
deros y  acreedores de Dñ a.  María Cris ti na
ABARZUA. Publíquense edictos en el Boletín Ofi-
cial�, por el término de tres días�-

CALETA OLIVIA, 09 de Febrero de 2007.-

Dr. JUAN PABLO  O LIVERA
Secretario

P-2
________

E D I C T O

Po r disp osición  de S.S.  Dr.  Carlos Enr ique
Arenillas, Juez T itular del Juzgado Provincial de Pri-
mera Instancia Nº Uno, en lo Civil, Comercial, Labo-
ral y de Minería de esta ciudad, sito en Chacabuco
esq. Mitre de esta ciudad; Secretaría Nº Dos a mi
cargo, en autos caratulados: �FISCALIAS Nº UNO
Y DO S C/RO LDAN ANDREA ISABEL S/EJE-
CUCIO N FISCAL�, Expte. F-19213/02, se cita y
emplaza a la Sra. ANDREA ISABEL ROLDAN a
comparecer en estos autos por sí o por medio de apo-
derado dentro del plazo de Diez (10) días, bajo aperci-
bimiento de designársele Defensor de Ausentes (Arts.
146, 147, 148 y 320 del C.P.C. y C.).-

Publíquese por dos (2) días en el Boletín Oficial.-
RIO GALLEGOS, 15 de Diciembre de 2006.-

GUSTAVO  PAUL TO PCIC
Secretario

P-1
________

E D I C T O

La Dra. Marta Isabel Yañez a cargo del Juzgado de

en Rentas Provincial y 3% comisión del martillero;
el saldo se abonará al momento que se apruebe la
subasta, quienes resulten compradores deberán cons-
tituir domicilio legal dentro del radio de la ciudad de
Pico Truncado. Publíquense edictos por el plazo de
dos (2) días en el Boletín Oficial de la Provincia de
Santa Cruz y en el diario La Prensa de Santa Cruz
de la ciudad de Caleta Olivia. Informes al 0297-
154177816.- Pico Truncado, siete de Febrero de
2007.- Dra. Graciela E. Ruata de Leone.-

Dra. GRISELDA ISABEL BARD
Secretaría Civil Laboral y Comercial

Juzgado 1ra. Instancia Nº 1 P.Truncado
P-1

_______

E D I C T O

Por disposición de S.S., el Sr. Juez a cargo del
Juzgado Provincial de Primera Instancia Nro. Uno,
en lo Civil, Comercial, Laboral y de Minería de la
PROVINCIA DE SANTA CRUZ, Dr. CARLOS
ENRIQUE ARENILLAS, Secretaría Nro. Dos, con
asiento en esta ciudad de Río Gallegos, se cita y em-
plaza por el término de treinta (30) días a herederos y
acreedores y/o a quienes se consideren con derechos
a los bienes dejados por el causante, Sr. DIAZ BA-
RRIENTO S JO S E JERO NIMO  o  DIAZ BA-
RRIENTO S JOSE JERO NIMO , a hacer valer los
mismos en autos caratulados �DIAZ BARRIENTO S
JO SE JERO NIMO  o DIAZ BARRIENTO S  JO -
SE GERO NIMO  s/S UCESIO N�.- EXPTE.  D-
21298/06.-

Publíquese por tres (3) días en el �BOLETIN OFI-
CIAL�.-

RIO GALLEGOS, 04 de Diciembre de 2006.-

GUSTAVO  PAUL TO PCIC
Secretario

P-2
________

EDICTO  Nº 109/06

La Dra. GRACIELA E. RUATA DE LEONE, Juez
a cargo del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil,
Comercial, Laboral y Minería de la Provincia de San-
ta Cruz, con asiento en Pico Truncado, Secretaría a mi
cargo, cita y emplaza al Sr. ROBERTO CARLOS
BUCAREY, por el término de DOS DIAS para que
comparezca a tomar la intervención que por ley le
corresponda en el período de diez días en autos
caratulado s: �PAEZ,  J O S E BERNARDO  s /
GUARDA JUDICIAL�, Expte. Nº P-5763/06, en
la forma prescripta por los Arts. 147 y 148 del CPCC,
bajo apercibimiento de designar al Defensor Oficial
de Ausentes para que la represente.- Publíquense
Edictos en el �Boletín Oficial�.-

PICO TRUNCADO, 13 de Diciembre de 2006.-

Dra. GABRIELA ZAPATA
Secretaria

P-1
________

E D I C T O

La Doctora MARTA ISABEL YAÑEZ, a cargo
del Juzgado de Primera Instancia Nº 1 en lo Civil,
Comercial, Familia y de Minería de la Provincia de
Santa Cruz, Secretaría en lo Civil y Comercial, ambos
con asiento en la ciudad de Caleta Olivia, en los autos
caratulados �CHEMIN IRMA S/SUCESIO N AB
INTESTATO� (EXPTE. NRO . CH-24678/2006),
CITA Y EMPLAZA PO R TREINTA DIAS a los
herederos y acreedores de IRMA CHEMIN para
que se  presenten a estar a derecho. Publíquese

Primera Instancia Nº 1 en lo Civil, Comercial, de Fa-
milia y de Minería; Secretaría a cargo del Dr. Juan
Pablo Palacios, con asiento en calle 9 de Julio Nº 820
de la Ciudad de Caleta Olivia Provincia de Santa Cruz,
en los autos caratulados �VALDIVIEZO  FLAVIA
C. S/SUCESIO N AB-INTESTATO� (EXPTE.
23715/06), cita y emplaza por treinta días a herederos
y acreedores de Dña. FLAVIA C. VALDIVIEZO
Publíquense edictos en el Boletín Oficial�, por el
término de tres días�-

CALETA OLIVIA, 03 de Octubre de 2005.-

Dr. JUAN PABLO  O LIVERA
Secretario

P-2
________

E D I C T O

La Dra. Marta Isabel Yañez Jueza T itular a cargo
del Juzgado de Primera Instancia Nº 1 en lo Civil,
Comercial, de Familia y de Minería; Secretaría Actuaria
a cargo del Dr. Juan Pablo Olivera, con asiento en
calle 9 de Julio Nº 820 de la Ciudad de Caleta Olivia
Provincia de Santa Cruz, en los autos caratulados
�ANDRADA, Angel R.S/Sucesión Ab-Intestato�
(EXPTE. 24.709/06), cita y emplaza por treinta días
a herederos y acreedores de Dña . FLAVIA C.
VALDIVIEZO  Publíquense edictos en el Boletín
Oficial�, por tres días�-

CALETA OLIVIA, 09 de Febrero de 2007.-

Dr. JUAN PABLO  O LIVERA
Secretario

P-2
________

E D I C T O

Por disposición de S.S. la Señora Juez de Primera
Instancia a cargo del Juzgado Provincial Nº 1 en lo
Civil, Comercial, Laboral, de Minería e Instrucción,
de Puerto San Julián, Dra. LUISA ANA LUTRI;
Secretaría Civil, Comercial, Laboral y de Minería a mi
cargo, se cita y emplaza por el término de treinta (30)
días a herederos y acreedores de Doña SILVIA
LILIANA RIERA a tomar intervención en autos
caratulados: �RIERA SILVIA LILIANA S/SU-
CESIO N AB INTESTATO� (Expte. R-9735/06)
bajo apercibimiento de ley.-

PUERTO SAN JULIAN, 13 de Febrero de 2007.-

Dra. ANAHI P. MARDO NES
Secretaria

P-2

________

E D I C T O

Por disposición de S.S. T itular del Juzgado de Pri-
mera Instancia en lo Civil, Comercial, Laboral y de
Minería Nº 2 Dr. Francisco MARINKOVIC, Secre-
taría Nº 1 a cargo de la Dra. Silvana Raquel VARELA,
sito en Pasaje Kennedy, casa 3 de Río Gallegos, se
cita y emplaza por el término de treinta (30) días a
Herederos y Acreedores de la causante Doña Ana
Amelia BUSTAMANTE, bajo apercibimiento de
Ley, (Art. 683 CPCyC) en los autos caratulados

�BUSTAMANTE ANA AMELIA S/SUCESIO N
AB-INTESTATO� Expediente  Nº 12.646/06, en
trámite ante el Juzgado y Secretaría arriba indicados.-

El auto que ordena el presente dice en lo pertinente
�Río Gallegos, 13 de Diciembre de 2006�publíquense
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edictos por tres (3) días en el Boletín Oficial�fdo Dr.
Francisco Marinkovic. Juez.-�

RIO GALLEGOS, 16 de Febrero de 2007.-

SILVANA R. VARELA
Secretaria

P-2
________

E D I C T O

La Dra. Mirtha M. MARSICANO, a Cargo del
Juzgado de Primera Instancia Nº 1 en lo Civil y Co-
mercial, Laboral, Criminal y Correccional, con asien-
to en la localidad de Puerto Deseado, Provincia de
Santa Cruz, en autos caratulados �DIAZ, SERA-
FIN O S VALDO  S/SUCESIO N AB-INTES-
TATO�, Expte. Nº 19.136/06, cuyo juicio sucesorio
se declara abierto, cita mediante edictos a publicarse
por el término de tres (3) días en el Periódico �EL
ORDEN� de esta localidad y en el �BOLETIN OFI-
CIAL� de la Provincia, a todos los que se consideren
con derecho a los bienes dejados por el causante, para
que dentro de los treinta (30) días lo acrediten.-

PUERTO DESEADO, 15 de Noviembre de 2006.-

MARIA VALERIA MARTINEZ
Secretaria

P-3
_______

E D I C T O

El Juzgado de 1º Instancia Fuero Universal a cargo
de la Dra. Luisa Ana Lutri, Secretaría Civil, a cargo de
la Dra. Anahí Mardones, de Puerto San Julián, Pro-
vincia de Santa Cruz, cita y emplaza por el término de
30 días a todos quienes se consideren con derecho a
los bienes dejados por Araceli y Eduardo Llaneza en
los autos caratulados: �Llaneza Araceli  y O tros s/
Sucesión ab- instestato�, (Exte . Nº Ll-9437/05).

El presente deberá publicarse por tres días en el
diario �Prensa Libre� de Río Gallegos y en el diario
�Boletín Oficial�.

PUERTO SAN JULIAN, Santa Cruz, 06 de Di-
ciembre de 2006.-

Dra. ANAHI P. MARDO NES
Secretaria

P-3
________

EDICTO  04/07

Juez sub-rogante a cargo del Juzgado Provincial de
Primera Instancia Nº UNO en lo Civil, Comercial,
Laboral y de Minería con asiento en Pico Truncado,
Secretaría Nº Dos a mi cargo por subrogancia legal,
cita y emplaza a quienes se consideren con derecho a
los bienes dejados por el causante en autos caratulados
�CO YOPAE JO SE ORFELIO S/Sucesión Testa-
mentaria� Expte. Nº C-5864/06 para que dentro del
plazo de treinta días los acrediten (Art. 683 del
C.P.C.Cy).-

Publíquense edictos por el término de tres días en el
Bolet ín Oficial de la Provincia.-

SECRETARIA Nº DOS: Febrero 07 de 2007.-

Dra. GRISELDA ISABEL BARD
Secretaria

P-3
________

EDICTO  LEY 21.357

Por disposición del señor Juez de Primera Instan-
cia en lo Civil, Comercial, Laboral y de Minería, Dr.

Carlos Enrique Arenillas, a cargo del Juzgado Nº 1,
Secretaría de Registro Público de Comercio, con asien-
to en la ciudad de Río Gallegos, se hace saber por UN
DIA que en autos caratulados �RO MERO  SISTE-
MAS SRL s/CO NSTITUCIO N� Expte. Nº R-
6102/06, por Escrituras Públicas Nºs 101 de fecha
16/12/2005, pasada a los folios Nº 188 al 190 inclu-
sive y Nº 80 de fecha 30/10/2006 pasada al folio 131;
del Registro Notarial Nº 36, a cargo de la Escribana
Ester Perla Resch; NESTO R ALDO  RO MERO ,
CUIT/L Nº 20-13.825.608/2, argentino, con D.N.I.
Nº 13.825.608, nacido el 27/07/1959, soltero, de pro-
fesión comerciante, domiciliado en Maipú 460 en esta
Ciudad, NELSO N ARIEL RO MERO , CUIT/L Nº
2 0-18 .2 5 4.65 5/1 , argen tino ,  con  D.N. I.  N º
18.254.655, nacido el 09/11/1966, soltero, de profe-
sión comerciante, domiciliado en calle Salta 126, pri-
mer piso , depart am en to  5  en esta  Ciudad y
GABRIEL ELADIO  BERTO RELLO , CUIL Nº
20-14.622.174/3, argentino, con DNI 14.622.174,
nacido el 01/08/1961, soltero, de profesión médico,
domiciliado en Elcano y Alberdi, monoblock siete,
tercer piso, departamento A en esta ciudad; convie-
nen constituir una sociedad de responsabilidad limi-
tada que se regirá por la ley de sociedades comercia-
les y las siguientes cláusulas; PRIMERA: Denomi-
nación y sede social .- La sociedad girará bajo de
denominación de ROMERO SISTEMAS SOCIE-
DAD DE RESPONSABILIDAD LIMIT ADA, y
tendrá su domicilio legal en jurisdicción de esta Ciu-
dad, actualmente en la calle Maipú número 460 en
esta ciudad, departamento I, pudiendo asimismo es-
tablecer agencias, sucursales y corresponsalías en
cualquier parte del país o del extranjero.- SEGUN-
DA: Duración .- 50 años a partir de la fecha de su
inscripción en el Registro Público  de Comercio.-
TERCERA: O bjeto.- La sociedad tiene por objeto
dedicarse por cuenta propia o de terceros o asociada a
terceros a las siguientes operaciones: Servicio de
monitoreo, colocación, instalación y venta de alarmas
y sistemas de seguridad electrónicos, instalaciones
eléctricas y su comercialización, equipos de seguri-
dad, servicio técnico, de limpieza, reparaciones y pres-
tación de servicios técnicos y especializados, inclu-
yendo el servicio de seguridad física, en la relación
con su objeto.- Q UINTA: Capital social .- Se fija en
la suma de TREINTA MIL PESOS ($ 30.000,00).-
ADMINISTRACIO N Y REPRESENTAC IO N:
La administración y representación de la sociedad
será ejercida por Nestor Aldo Romero quien revesti-
rá el carácter de gerente y tendrá la representación
legal obligando a la sociedad mediante su firma, quien
durará en el cargo por el término de veinte años con-
tados a partir de la inscripción de la presente, pudien-
do ser renovado por Igual período en forma automá-
t ica a partir de su vencimiento.- VIGESIMO  SE-
GUNDA: El ejercicio económico financiero CIERRA
EL 30 de JUNIO de cada año.-

SECRETARIA DE REGISTRO PUBLICO DE
COMERCIO, 15 de Febrero de 2007.-

JAVIER O . MO RALES
Secretario

P-1
_______

EDICTO  Nº 02/07.-

GRACIELA ESTER RUATA DE LEONE, Juez
a cargo del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil,
Comercial, Laboral, Minería, Menor y Familia Nº 1
con asiento en Pico Truncado, Secretaría Nº 2 a mi
cargo, comunica al Sr. JOSE FERNANDO MELIN,
D.N.I. Nº 27.811.132 que con fecha 13 de Febrero
de 2007 a las 10:00 hs. deberá comparecer con patro-
cinio letrado a la Audiencia de Conciliación, de Ab-

solución de Posiciones y Reconocimiento de Firma
fijada en los autos caratulados: �VAZQ UEZ MIRTA
VIVIANA C/ MELIN JO SE FERNANDO  S/ALI-
MENTO S� Expte. Nº V � 5.131/05. Publíquense
edictos por el término de Dos (2) días en el Diario
�Crónica� y en el Boletín Oficial de la provincia de
Santa Cruz.-

PICO TRUNCADO, 01 de Febrero de 2007.-

Dra. GRISELDA ISABEL BARD
Secretaria

P-2
_______

E D I C T O

Por disposición de S.S. Sr. Juez a cargo del Juzga-
do Provincial de Primera Instancia en lo Civil, Comer-
cial, Laboral y de Minería Nº UNO, Secretaría Nº
Dos, a mi cargo, con asiento en Chacabuco esquina
Mitre de Río Gallegos, se cita herederos y acreedores
del causante por el término de treinta (30) días bajo
apercibimiento de ley en los autos caratulados: �TA-
BO ADA SEGUNDO  NICO LAS S/SUCESIO N
AB INTESTATO� EXPTE. 21451/06.-

Publíquense edictos por Tres (3) días en el Boletín
Oficial y diario �La Opinión Austral�.-

RIO GALLEGOS, 13 de Febrero de 2007.-

GUSTAVO  PAUL TO PCIC
Secretario

P-3
_______

EDICTO  LEY 21.357

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia
en lo Civil, Comercial, Laboral y de Minería, Dr. Car-
los Enrique Arenillas, a cargo del Juzgado Nº 1, Se-
cretaría de Registro Público de Comercio, con asiento
en la ciudad de Río Gallegos, se hace saber por UN
DIA que en autos caratulados �GS INGENIERIA
EN GAS Y CONSTRUCCIO NES S.A. s/ CO NS-
TITUCIO N Y MO DIFICAC IO N ESTATUTO
SO CIAL� Expte. Nº G-6101/06, por Escrituras Pú-
blicas Nºs. 58 de fecha 24/08/2006, pasada a los folios
Nº 91 al 93 inclusive y Nº 61 de fecha 08/09/2006
pasada a folio 100; del Registro Notarial Nº 36, a
cargo de la Escribana Ester Perla Resch; MARIA DEL
CARMEN RAMO NA CRO CE, CUIT/L Nº 27-
13.123.968/3, argentina, con D.N.I. Nº 13.123.968,
nacida el 14/05/1957, casada, de profesión comercian-
te, domiciliada en Juan José Paso 1380 en esta Ciu-
dad, GASTO N LEO NARDO SALAS ALVAREZ,
CUIT/L Nº 20-18713157/0, argentino naturalizado,
con D.N.I. Nº 18.713.157, nacido el 26/11/1955, ca-
sado, de profesión ingeniero, domiciliado en calle Te-
niente del Castillo 106 en esta Ciudad y MARCO
ANTO NIO  SALAS  G O MEZ,  CUIL Nº 20 -
93.927.721/9, peruano, con DNI 93.927.721, nacido
el 11/10/1973, soltero, de profesión economista, do-
miciliado Teniente del Castillo 106 en esta ciudad; con-
vienen constituir una sociedad anónima que se regirá
por la Ley de sociedades comerciales y las siguientes
cláusulas; PRIMERA: Denominación y sede so-
cial .- La sociedad girará bajo la denominación de GS
INGENIERIA EN GAS Y CONSTRUCCIONES
SOCIEDAD ANONIMA, y tendrá su domicilio legal
en jurisdicción de esta Ciudad, actualmente en la calle
Teniente del Castillo número 106, pudiendo asimismo
establecer agencias, sucursales y corresponsalías en
cualquier parte del país o del extranjero.- SEGUN-
DA: Duración .- 50 años a partir de la fecha de su
inscripción en el Registro Público de Comercio.- Por
decisión de la asamblea general extraordinaria de ac-
cionistas este término puede prorrogarse.- TERCE-
RA: O bjeto: La sociedad tiene por objeto dedicarse
por cuenta propia o de terceros o asociada a terceros a
las siguientes actividades: ingeniería, mediante la ela-
boración de proyectos y ejecuciones de los mismos;
constructora, mediante la ejecución de proyectos, di-
rección, administración y realización de obras civiles,
redes de gas, agua potable, energía y sanitarios, sean
públicas o privadas para uso domiciliario o industrial:
en el país o en el extranjero, las actividades comercia-
les, de compra, venta, representación y arrendamiento
de materiales de construcción, implementos y merca-
derías necesarias para construir, mantener y/o explotar
inmuebles.- Transporte y distribución por cuenta pro-
pia o de terceros de todo tipo de  bienes.- CUARTA:
Capital social .- Se fija en la suma de CINCUENTA
MIL PESOS ($ 50.000).- La dirección y administra-
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LICITACIONES
MUNICIPALIDAD

DE PICO  TRUNCADO
PRO VINCIA DE SANTA CRUZ

REPUBLICA ARGENTINA

LLAMA A LICITACIO N PRIVADA
Nº 002-07

O BJETO : Por la provisión Mano de
O bra y Material Instalación Eléctrica
(Cyber Educativo) de la Ciudad de Pico
Truncado.

PRESUPUESTO  O FICIAL:  P eso s
Ciento Diecisiete Mil Quinientos ($ 117.500)
IVA Incluido.

VALO R DEL PLIEGO : Pesos Tres-
cientos Sesenta y Cinco ($ 365), disponible
a la venta en Tesorería Municipal.

APERTURA: día 05 de Marzo de 2007, a
la hora 11:00.

LUGAR: Sala de situaciones de nuestra
Municipalidad.

Lugar de consultas y/o aclaraciones: Di-
rección de Energía Tel. 0297-4999041 o De-
partamento Compras Tel. 02974992771 en
horario de atención al público de 08 a 15 Hs.

P-2

NOTIFICACION
S.T. y S.S.

CONVOCATORIA
CRUZ RO JA ARGENTINA

Convócase a los socios a la �ASAMBLEA DE
ASO CIADO S O RDINARIA� de la Cruz Roja Ar-
gentina Filial Río Gallegos, para el día sábado 10 de
Marzo de 2007, a las 16:00 Hs. en Avda. San Mart ín
Nº 1.107, de la ciudad de Río Gallegos, para tratar el
siguiente:

O RDEN DEL DIA

1.Designación de un (01) secretario de actas ad
hoc;

2.Designación de dos (02) asociados para firmar el
acta;

3.Consideración de Memoria, ejercicio 01/07/2006
al 31/12/2006;

4.Consideración de Balance, Inventario y cuentas
de gastos y recursos, ejercicio 01/07/2006 al 31/06/
2006.

5.Elección de autoridades:
1 (Un) Presidente;
1 (Un) Vicepresidente;
1 (Un) Tesorero;
1 (Un) Secretario;
2 (Dos) Vocales titulares;
4 (Cuatro) Vocales suplentes;
2 (Dos) Miembros titulares del Organo Local de

Fiscalización;
1 (Un) Miembro suplente del Organo Local de Fis-

calización;
1 (Un) Delegado representante titular a las asam-

bleas de Cruz Roja Argentina;
2 (Dos) Delegados representantes suplentes a las

asambleas de Cruz Roja Argentina;
Todos con mandatos por 4 (Cuatro) años.

DANIEL ALTAMIRANO
Presidente

Cruz Roja Argentina
Filial Río Gallegos

GUILLERMO  NO LASCO
Secretario

Cruz Roja Argentina
Filial Río Gallegos

P-1
_______

ción estará a cargo de un Directorio compuesto por el
número de miembros que determine la asamblea, en-
tre un mínimo de uno y un máximo de cinco, con
mandato por tres años. FISCALIZACIO N: No en-
contrándose la sociedad incluida en el Artículo 299
de la Ley 19550, no se designan síndicos, quedando
facultados los accionistas a realizar la fiscalización
según lo prescripto por el Artículo 55 del antedicho
cuerpo legal.- INTEGRACION DEL DIRECTO-
RIO. -  Presiden te: MARIA DEL CARMEN
RAMONA CROCE.- VICEPRESIDENTE: MAR-
CO ANTONIO SALAS GOMEZ.- DIRECT OR
SUP LENT E: GASTON LEONARDO SALAS
ALVAREZ.- La representación legal de la sociedad
corresponde al presidente del directorio y al vicepre-
sidente en forma indistinta. El ejercicio económico
CIERRA EL 31 de MARZO de cada año.-

SECRETARIA DE REG ISTRO  PUBLICO
DE CO MERCIO , 16 de Febrero de 2007.-

JAVIER O . MO RALES
Secretario
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PRO VINCIA DE SANTA CRUZ
MINISTERIO  DE

ASUNTO S SO CIALES

LIC ITACIO N PUBLICA Nº 0 6/200 7.-
�CO NTRATACIO N DE S ERVICIO S DE
VIGILANCIA CO N DESTINO  AL HO S-
PITAL ZO NAL CALETA O LIVIA�

APERTURA DE O FERTAS: 19 DE MAR-
ZO DE 2007 � 15:00 HORAS.-

LUGAR DE APERTURA DE O FERTAS:
DIRECCION PROVINCIAL DE CONTRA-
TACIONES � ROCA Nº 819 � 9400 � RIO
GALLEGOS.-

VENTA Y/O  CO NSULTA DE PLIEGO S:
TASADOS EN LA SUMA DE $ 100,00.- C/
UNO EN LA CITADA DIRECCION Y EN
LA P AGINA WEB DE LA PROVINCIA
www.santacruz.gov.ar (Licitaciones)
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PRO VINCIA DE SANTA CRUZ
MINISTERIO  DE

ASUNTO S SO CIALES

LIC ITACIO N PUBLICA Nº 0 7/200 7.-
�ADQ UISICIO N DE CHAPAS GALVANI-
ZADAS�

APERTURA DE O FERTAS: 2 de Marzo
de 2007 - 15:00 Horas.-

LUGAR DE APERTURA DE O FERTAS:
DIRECCION PROVINCIAL DE CONTRA-
TACIONES - ROCA Nº 819 � 9400- RIO GA-
LLEGOS.-

VENTA Y/O  CO NSULTA DE PLIEGO S:
TASADOS EN LA SUMA DE $ 100,00.- C/
UNO EN LA CITADA DIRECCION Y EN
LA CASA DE SANTA CRUZ � 25 DE MAYO
Nº 279 PISO 1º - 1002 � CAPITAL FEDERAL
Y EN LA PAGINA WEB DE LA  PROVIN-
CIA www.santacruz.gov.ar(Licitaciones)
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PRO VINCIA DE SANTA CRUZ
CO NSEJO  PRO VINCIAL

DE EDUCACIO N

LIC ITACIO N PUBLICA Nº 5 5/200 6.-
�PRES TAC IO N DEL S ERVIC IO  DE
ALARMA C O N DESTINO  A ESTAB LE-
CIMIENTO S EDUCATIVO S DE LA LO -
CALIDAD DE LAS HERAS�

APERTURA DE O FERTAS: 8 DE MAR-
ZO  DE 2007. � 15:00 HO RAS.-

LUGAR DE APERTURA DE O FERTAS:
DIRECCIO N PRO VINCIAL DE CO N-
TRATACIO NES � RO CA Nº 819 � 9400 �
RIO  GALLEGO S.-

VENTA Y/O  CO NSULTA DE PLIEGO S:
TASADO S EN LA SUMA DE $ 4.000,00.-
C/UNO  EN LA CITADA DIRECCIO N Y
EN LA PAG INA WEB DE LA PRO VIN-
CIA www.santacruz.gov.ar(Licitaciones)
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CEDULA DE NO TIFICACIO N A:
ALVARADO BELARMINO

Me dirijo a Ud. en Autos Caratulados: SILVA JUA-
NA MARIA S/DEMANDA LABORAL C/BE-
LARMINO ALVARADO, Expte. Nº 552.841/MG/
2006, que se tramita por esta Subsecretaría de Tra-
bajo y Seguridad Social, a fin de comunicarle que se
ha dictado Disposición Nº 1045/06, que transcripta

OFRECIMIENTO
PUBLICO

MINIS TERIO  DE PLANIFIC ACIO N
FEDERAL, INVERSIO N PUBLICA

Y SERVICIO S YACIMIENTO
CARBO NIFERO  RIO  TURBIO

PRO CEDIMIENTO  DE SELECCIÓ N:
LICITACIO N PUBLICA Nº 36/2005 SEGUN-

DO  LLAMADO
CLASE: ETAPA UNICA NACIONAL

SISTEMA DE C O NTRATAC IO N: AJUSTE

en sus partes pertinentes dice así VISTO �CON-
SIDERANDO�DISPONE�ARTICULO  1º) DE-
TERMINAR CO MO  LAUDO  ARBITRAL, que la
R/S BELARMINO ALVARADO Y/O QUIEN RE-
SULTE RESPONSABLE, con domicilio en: Pasteur
Nº 722, de la localidad de Río Gallegos, debe abonar a
la SRA. SILVA JUANA MARIA, titular del DNI Nº
17.734.336, con domicilio en: San Lorenzo 810 Bº
Belgrano de esta ciudad capital, la suma de PESOS
UN MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y NUEVE
CON 19/100 ($ 1.839,19), de acuerdo a lo expuesto
en los considerandos de la presente.- ARTICULO
2º) El importe mencionado en el Art. 1º de la presente
Disposición deberá ser depositado en un plazo de
cinco (5) Días de notificada la presente en la Cta. Cte.
Fondos de Terceros Nº 72 3448/7 de la Subsecretaría
de Trabajo y Seguridad Social, en la Casa Central y/o
Sucursal del Banco de Santa Cruz S.A., debiendo pre-
sentar ante este Organismo el respectivo compro-
bante de depósito dentro de las 48 horas de efectua-
dos el mismo.- ARTICULO  3º) El no cumplimiento
con los Arts. 1º y 2º, de la presente, darán lugar a la
aplicación de la sanción correspondiente conforme lo
dispuesto en el Anexo II Capítulo 2º Art. 5º del Pacto
Federal del Trabajo ratificado por la Ley 2506, sin
perjuicio de ejecutar los haberes reclamados por el
demandante por la vía Judicial correspondiente.- AR-
TICULO  4º) Regístrese, Notifíquese a las partes y
cumplido ARCHIVESE.-

QUEDA UD. DEBIDAMENTE NOT IFICA-
DO.-

P-1
_______

�LA MUNICIPALIDAD
DE PUERTO  DESEADO , LLAMA�

A O FRECIMIENTO  PUBLICO  Nº 01/07

Cuyo objeto es la concesión confitería Termi-
nal de Transporte.-

Fecha apertura de propuestas: 23 de Marzo
de 2007.-

Hora de Apertura: 10:00 hs.
Valor Pliego de Bases y Condiciones: Pesos

ochenta ($ 80,00).-
Adquisición Pliegos: División Recaudación

todos los días hábiles de 07:30 a 13:30 hs.
P-5
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EL GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SANTA CRUZ
 LLAMA A LICITACION PUBLICA Nº 03/AGVP/07

MOTIVO: �EST UDIO, P ROYECT O Y CONST RUCCION DE OBRAS BASICAS Y PAVIMENT O
- R UTA NACIO NAL Nº 40 , T R AMO: ROSP E NT EK  -GÜE R AI KE, SECCI ON: E STAN CIA
BUIT RERAS - GÜER AIKE�.
PRESUPUESTO OFICIAL: $ 90.000.000,00.
VALOR DEL PLIEGO: $ 10.000,00.
FECHA DE APERTURA: 05-03-07 �  HORA: 11:00.
LUGAR: ADMINIST RACION GENERAL DE VIALIDAD P ROVINCIAL - LISANDRO DE LA
T ORRE 952 - (9400) RIO GALLEGOS - SANTA CRUZ.
VENTA Y/O CONSULTA DE PLIEGOS: DEPARTAMENT O T ESORERIA DE LA ADMINIS-
T RACION GENERAL DE  VIALIDAD P ROVINCIAL �  LISANDRO DE LA T ORRE 952 (9400)
RIO GALLEGOS (SANTA CRUZ) Y/O EN CASA DE SANTA CRUZ 25 DE MAYO 277 1 º P ISO
(1002) CAP ITAL FEDERAL, HASTA 48 HS. ANT ES DE LA HORA DE AP ERT URA DE SOBRES.

ADMINISTRACION GENERAL DE VIALIDAD PROVINCIAL
 MINISTERIO DE ECONOMIA Y OBRAS PUBLICAS
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EL GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SANTA CRUZ
 LLAMA A LICITACION PUBLICA Nº 04/AGVP/07

MOTIVO: �CONST RUCCION DE OBRAS BASICAS Y PAVIMENT O - RUTA NACIONAL Nº
40, T RAMO: ROSP ENT EK - GÜER AIKE, SECCION: BELLA VISTA - ESTANCIA BUIT RERAS�.
PRESUPUESTO OFICIAL: $ 95.000.000,00.
VALOR DEL PLIEGO: $ 10.000,00.
FECHA DE APERTURA: 05-03-07 �  HORA: 11:00.
LUGAR: ADMINIST RACION GENERAL DE VIALIDAD P ROVINCIAL - LISANDRO DE LA
T ORRE 952 - (9400) RIO GALLEGOS - SANTA CRUZ.
VENTA Y/O CONSULTA DE PLIEGOS: DEPARTAMENT O T ESORERIA DE LA ADMINIS-
T RACION GENERAL DE  VIALIDAD P ROVINCIAL �  LISANDRO DE LA T ORRE 952 (9400)
RIO GALLEGOS (SANTA CRUZ) Y/O EN CASA DE SANTA CRUZ 25 DE MAYO 277 1 º P ISO
(1002) CAP ITAL FEDERAL, HASTA 48 HS. ANT ES DE LA HORA DE AP ERT URA DE SOBRES.

ADMINISTRACION GENERAL DE VIALIDAD PROVINCIAL
 MINISTERIO DE ECONOMIA Y OBRAS PUBLICAS
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Presupuesto O ficial: $ 1.623.315.- Plazo: 4 Meses
Fecha de Apertura: 12/03/2007

a las 11,00 hs.
Lugar de Apertura: Sede IDUV RIO GALLEGOS.-
Valor del Pliego: $ 1.623.-
Venta de Pliegos: A partir del 16/02/2007.-
Lugar: Sede IDUV - Don Bosco 369 - Río Gallegos.
Consultas: Dirección General de Programas Habitacionales

       Avda. Roca Nº 1651 - 9400 - Río Gallegos.-

El Gobierno de
la Provincia de Santa Cruz
llama a LICITACION para la Construcción de:

�CERCOS MEDIANEROS Y METALICOS DE FRENTE 44 VIVIENDAS - SECTOR 1
- PLAN 506 en RIO GALLEGOS�

LICITACIO N PUBLICA Nº 13/IDUV/2007

INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA
Juntos por Santa CruzP-4

Presupuesto O ficial: $ 6.524.570.- Plazo: 5 Meses
Fecha de Apertura: 12/03/2007

a las 11,00 hs.
Lugar de Apertura: Sede IDUV RIO GALLEGOS.-
Valor del Pliego: $ 6.525.-
Venta de Pliegos: A partir del 16/02/2007.-
Lugar: Sede IDUV - Don Bosco 369 - Río Gallegos.
Consultas: Dirección General de Programas Habitacionales

       Avda. Roca Nº 1651 - 9400 - Río Gallegos.-

El Gobierno de
la Provincia de Santa Cruz
llama a LICITACION para la Construcción de:

�MOVIMIENTO DE SUELOS
- SECTOR EJERCITO - EN RIO GALLEGOS�

LICITACIO N PUBLICA Nº 14/IDUV/2007

INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA
Juntos por Santa CruzP-4

ALZADO

EXPEDIENTE Nº: S01: 0236993/2005.
O BJETO  DE LA LICITACIO N: �Construcción

del Módulo de Servicios del Area de Puerto Punta
Loyola de YACIMIENTO CARBONIFERO RIO

TURBIO Y DE LOS SERVICIOS FERROP OR-

TUARIOS CON TERMINALES EN PUNT A

LOYOLA Y RIO GALLEGOS�, sito en la Provin-
cia de SANTA CRUZ.

PLIEGO : PESOS UN MIL ($ 1000.-)

PRESUPUESTO O FICIAL: PESOS DOS MILLO-

NES SEISCIENTOS TRES MIL ($ 2.603.000.-)

RETIRO  DE PLIEGO S:

Lugar/Dirección
Yacimiento Carbonífero Río Turbio, Av. Julio A.

Roca 651, 3º Piso, Sector 30, Ciudad Autónoma de
Buenos Aires.

Plazo y Horario
Hasta el día 5 de Abril de 2007, de lunes a viernes

de 10 a 16.

Las bases a que deberán ajustarse las propuestas
podrán ser consultadas en el sit io web del MINISTE-
RIO DE PLANIFICACION FEDERAL, INVER-

SION PUBLICA Y SERVICIOS, www.minplan.
gov.ar, y en la página del YACIMIENTO CAR-
BONIFERO RIO TURBIO, www.ycrt.gov.ar. Los

planos integrantes del pliego de la presente licitación
estarán a disposición para su consulta en las oficinas
del organismo licitante.

CO NSULTAS
Lugar/Dirección
Yacimiento Carbonífero Río Turbio, Av. Julio A.

Roca 651, 3º Piso, Sector 30, Ciudad Autónoma de
Buenos Aires. Tel. 4349-3272.

Plazo y Horario
Deberán formularse por escrito ante YCRT, hasta

el día 30 de Marzo de 2007.
PRESENTACIO N DE O FERTAS  (At. Cr. Mi-

guel Angel LARREGINA)

Lugar
Yacimiento Carbonífero Río Turbio, Av. Julio A.

Roca 651, 3º Piso, Sector 30, Ciudad Autónoma de
Buenos Aires.

Plazo y Horario
Hasta el día 17 de Abril de 2007, a las 16 hs.
Lugar
Planta YCRT, Río Turbio, Departamento de Güer

Aike, Provincia de Santa Cruz.

Plazo y Horario
Hasta 30 minutos antes de la apertura.

G ARANTIA DE MANTENIMIENTO  DE
PRO PUESTA: $ 26.030.-

VISITA A O BRA: OBLIGATORIA (Art. 8 del

P.C.E.). Para solicitar la misma, contactar al Cr. Mi-

guel Angel LARREGINA, 4349-3272, de lunes a

viernes de 10 a 16 hs.

ACTO  DE APERTURA
Lugar
Planta YCRT, Río Turbio, Departamento de Güer

Aike, Provincia de Santa Cruz.

Día y Hora
El día 19 de Abril de 2007, a las 11 hs.
P-4

________

BANCO  DE LA NACIO N ARGENTINA

Llámase a Licitación Pública Nº INM � 1403, para
los trabajos de �Remodelación, refuncionalización y

http://www.minplan.
http://www.ycrt.gov.ar.
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S U M A R I O BOLETIN OFICIAL  Nº 4051

ARANCELAMIENTO  DE PUBLICACIO NES
EN EL BO LETIN O FICIAL DE LA

PRO VINCIA DE SANTA CRUZ

Digesto de Leyes $     3,30.-
Ley de Procedimiento Laboral $     3,30.-
Separata de Legislación $     3,50.-
- Avisos, Acuerdos, Resoluciones, De-
claraciones, Edictos Judiciales o Suce-
sorios, Resoluciones p/línea T ipográfi-
ca $     2,00.-
Disposiciones c/u. $   11,00.-
Balance por cada uno y por Publicacio-
nes hasta media página $ 192,00.-
Por la publicación en que la distribución
del texto, no sea de composición corrida,
por cent ímetro de columna tipográfica $     3,50.-
Bolet ín Oficial del día $     0,80.-
Bolet ín Oficial por un mes atrasado $     1,00.-
Más de un mes $     1,50.-
Suscripción Anual $ 115,00.-

Presupuesto O ficial: $ 5.790.000.- Plazo: 14 Meses
Fecha de Apertura: 05/03/2007

a las 11,00 hs.
Lugar de Apertura: Sede IDUV RIO GALLEGOS.-
Valor del Pliego: $ 5.790.-
Venta de Pliegos: A partir del 09/02/2007.-
Lugar: Sede IDUV - Don Bosco 369 - Río Gallegos.
Consultas: Dirección General de Programas Habitacionales

       Avda. Roca Nº 1651 - 9400 - Río Gallegos.-

El Gobierno de
la Provincia de Santa Cruz
llama a LICITACION para la Construcción de:

�SEDE Y GIMNASIO CLUB SOCIAL Y DEPORTIVO
FERROCARRIL YCF EN RIO GALLEGOS�
LICITACIO N PUBLICA Nº 10/IDUV/2007

INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA
Juntos por Santa CruzP-3

Presupuesto O ficial: $ 3.944.964.- Plazo: 4 Meses
Fecha de Apertura: 09/03/2007

a las 11,00 hs.
Lugar de Apertura: Sede IDUV RIO GALLEGOS.-
Valor del Pliego: $ 3.945.-
Venta de Pliegos: A partir del 12/02/2007.-
Lugar: Sede IDUV - Don Bosco 369 - Río Gallegos.
Consultas: Dirección General de Programas Habitacionales

       Avda. Roca Nº 1651 - 9400 - Río Gallegos.-

El Gobierno de
la Provincia de Santa Cruz
llama a LICITACION para la Construcción de:

�CONSTRUCCION DE CONDUCTO DE DESAGÜE PLUVIAL EN BARRIOS 96 y 64
VIVIENDAS EN LAS HERAS�

LICITACIO N PUBLICA Nº 12/IDUV/2007

INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA
Juntos por Santa CruzP-4

Presupuesto O ficial: $ 9.270.700.- Plazo: 8 Meses
Fecha de Apertura: 09/03/2007

a las 11,00 hs.
Lugar de Apertura: Sede IDUV RIO GALLEGOS.-
Valor del Pliego: $ 9.270.-
Venta de Pliegos: A partir del 12/02/2007.-
Lugar: Sede IDUV - Don Bosco 369 - Río Gallegos.
Consultas: Dirección General de Programas Habitacionales

       Avda. Roca Nº 1651 - 9400 - Río Gallegos.-

El Gobierno de
la Provincia de Santa Cruz
llama a LICITACION para la Construcción de:

�MUROS DE CONTENCION EN BARRIO 60 VIVIENDAS
- SECTOR 2 - EN CALETA OLIVIA�

LICITACIO N PUBLICA Nº 11/IDUV/2007

INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA
Juntos por Santa CruzP-4

reparaciones varias� para el edificio sede de la sucur-
sal RIO GALLEGOS (Sta.  Cruz).

La apertura de las propuestas se realizará el 27/02/
07 a las 12:30 Hs. en el Area de Compras y Contra-

taciones � Departamento de Inmuebles � Bartolomé
Mitre 326 3 Piso o ficina 311 � (1036) � Capital
Federal. Compra y consulta de p liegos en la  citada

Dependencia, en la  sucursal Río Gallegos y  en la
gerencia zonal Comodoro Rivadavia. Asimismo pue-

den efectuarse consultas en el sitio de la página Web
del Banco de la Nación Argentina www.bna. com.ar

COSTO ESTIMADO: $ 2.720.000.-  + IVA

VALOR DEL PLIEGO: $ 1.000.-
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A V I S O

Se solicita a los señores suscriptores Co-
municar dentro del término de Treinta (30) días, a
este Organismo, si no son recepcionados en forma

regular los ejemplares del Bolet ín Oficial, con el
fin de regularizar en forma inmediata el envío de
los mismos, de lo contrario esta Dirección General
no se responsabiliza de los ejemplares faltantes.-

Los documentos que se insertan en el Bolet ín
Oficial serán tenidos por auténticos y obligato-
rios por el efecto que sean Publicados y por
comunicados y suficientemente circulados den-
tro del Territorio Provincial Art ículo 3ª - Decre-
to Nº 661 - Año 1975.-

DIRECCIO N GENERAL BO LETIN
O FICIAL E IMPRENTA
Telefax (02966) 436885 -

Correo Electrónico:
boletínoficialsantacruz@santacruz.gov.ar

MUY  IMPORTANTE

Se solicita a los interesados en publicar

documentación en el Boletín Oficial que los mis-
mos deberán tener una tipografía mínima de
tamaño 12 y un interlineado normal. Asi-

mismo se hace saber que este requisito será in-
dispensable  para recepcionar tal documenta-

ción.-

DECRETO S DEL PO DER EJECUTIVO
3718 - 3719.- ..............................................................................................................................

DEC RETO S  SINTETIZADO S
3681 - 3682 - 3683 - 3684 - 3685 - 3686 - 3687 - 3688 - 3689 - 3690 - 3691 - 3692 - 3693 -
3694 - 3695 - 3696 - 3697 - 3698 - 3699 - 3700 - 3701 - 3702 - 3703 - 3704 - 3705 - 3706 -
3707 - 3708 - 3709 - 3710 - 3711 - 3712 - 3713 - 3714 - 3715 - 3716 - 3717 - 3720 - 3721 -
3722 - 3723 - 3724 - 3725 - 3726 - 3727 - 3728 - 3729 - 3730.- .............................................

RESO LUCIO NES
170/MEYOP/07 - 1618 - 1653 - 1654/MEYOP/06 - 0068/IDUV/06 - 0071 - 0072 - 0543/IDUV/07.-

DISPOSICIO N
595/SPYAP/06.- .....................................................................................................................

EDIC TO S
MENENDEZ - RIVERA PIZARRO - SALOMON - REBOLLEDO - FOT.CAUSA FLO-
RES S/ROBO Y LES. GVES. - NORIEGA FORMOSO - GONZALEZ - BALCAZAR -
MACHUCA C/ASENJO - DIAZ BARRIENT OS -  PAEZ - CHEMIN -  ALANIZ -
ABARZUA - FISCALIAS Nº UNO Y DOS C/ROLDAN - VALDIVIEZO - ANDRADA
- RIERA - BUSTAMANTE - DIAZ - LLANEZA Y OTRO - COYOPAE - ROMERO SISTE-
MA SRL. - VAZQUEZ C/MELIN - TABOADA - GS ING. EN GAS Y CONST. S.A..-

CO NVO CATORIA
CRUZ ROJA ARGENTINA.- ...............................................................................................

NO TIFICACIO N
STYSS/ALVARADO BELARMINO.- ................................................................................

O FRECIMIENTO  PUBLICO
01/MPD/07.- ..........................................................................................................................

LIC ITACIO NES
002/MPT/07 - 55/CPE/06 - 06 - 07/MAS/07 - 36/YCRT/05 - 1403/INM.BNA - 03 - 04/
AGVP/07 10 - 11 - 12 - 13 - 14/IDUV/07.- ..............................................................................
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